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SANCIONES APLICADAS A LAS A.F.P.

ACUMULADAS AÑO 2003

PERSONA NATURAL O RESOLUCION FECHA SANCION CAUSAL
            JURIDICA

CUPRUM S.A.

CUPRUM S.A.

HABITAT S.A.

PLANVITAL S.A.

PLANVITAL S.A.

PROVIDA S.A.

Nº 001

Nº 014

Nº 006

Nº 002

Nº 005

Nº 007

08-01-2003

12-03-2003

23-01-2003

08-01-2003

23-01-2003

23-01-2003

Multa a la A.F.P. por
100 U.F.

Multa a la A.F.P. por
150 U.F.

Multa a la A.F.P. de
150 U.F.

Multa a la A.F.P. por
200 U.F.

Multa a la A.F.P. por
200 U.F.

Multa a la A.F.P. por
50 U.F.

Infracción  a las normas contenidas en la Circu-
lar Nº 997, de esta Superintendencia relativas a
la acreditación en el patrimonio del Fondo de
Pensiones de las cotizaciones por trabajos pe-
sados.

Infracción a lo dispuesto en el inciso séptimo del
artículo 47 del  D.L. Nº 3.500, de 1980, y a la
Circular Nº 1216, de este Organismo, por exceso
de límite de inversión en acciones de una socie-
dad anónima abierta.

Infracción al artículo 45 del D.L. Nº 3.500, de
1980 y a las Circulares Nos. 874, 1216 y 1225, de
este Organismo al adquirir instrumento extranje-
ro no elegible para la inversión de los recursos
de los Fondos de Pensiones; adquisición de ins-
trumentos extranjeros que no cumplían a la fe-
cha de su adquisición con la exigencia de tran-
sacción habitual en los mercados internacionales
y exceso de inversión en instrumentos emitidos
o garantizados por una misma sociedad.

Incumplimiento de las normas contenidas en la
Circular Nº 656, de esta Superintendencia, res-
pecto de la obligación de la Administradora de
informar a sus afiliados a los seis y tres meses
antes de que cumplieran la edad legal para
pensionarse por vejez, la actualización de la in-
formación relativa a sus beneficiarios, informa-
ción respecto del monto estimado de su pensión;
procesos de verificación de afiliación y rezagos,
y demoras en los plazos para solicitar la liquida-
ción del Bono de Reconocimiento.

Infracción al inciso trigésimo tercero del artículo
47 y artículo 48, inciso primero del D.L. Nº 3.500,
de 1980, y a las Circulares Nos. 1.209 y 1.216, de
este Organismo al adquirir instrumentos para el
Fondo de Pensiones, los cuales habían sido
desaprobados por la Comisión Clasificadora de
Riesgo, sin informar a esta Superintendencia y las
transacciones fueron realizadas fuera de un mer-
cado secundario formal.

Infracción al artículo 47, inciso undécimo del
D.L. Nº 3.500, de 1980 y a la Circular Nº 1.216,
de este Organismo, por exceso de inversión en
acciones de una sociedad bancaria.
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PERSONA NATURAL O RESOLUCION FECHA SANCION CAUSAL
            JURIDICA

PROVIDA S.A.

SANTA MARIA S.A.

SANTA MARIA S.A.

SANTA MARIA S.A.

SANTA MARIA S.A.

SANTA MARIA S.A.

SANTA MARIA S.A.

Nº 008

Nº 003

Nº 009

Nº 010

Nº 012

Nº 013

Nº 015

23-01-2003

08-01-2003

23-01-2003

23-01-2003

31-01-2003

11-02-2003

14-03-2003

Multa a la A.F.P. por
200 U.F.

Multa a la A.F.P. por
200 U.F.

Multa a la A.F.P. por
200 U.F.

Multa a la A.F.P. por
100 U.F.

Multa a la A.F.P. por
50 U.F.

Multa a la A.F.P. por
250 U.F.

Multa a la A.F.P. por
100 U.F.

Incumplimiento de la instrucción contenida en
el Oficio Circular Nº J/0048 de fecha 3 de enero
de 1997, de este Organismo relativa a la obliga-
ción de las AFP de proporcionar a la Tesorería
General de la República la información
previsional en medios magnéticos relacionada
con el cumplimiento de las obligaciones
previsionales de los empleadores de las Regio-
nes I, X, XI, y XII del país para efectos de pagar
la bonificación a la contratación de mano de obra
contenida en el D.L. Nº 889 de 1975 y sus modi-
ficaciones.

Infracción a las normas contenidas  en la Circu-
lar Nº 650, relativas a los procedimientos de so-
lución de reclamos, a las instrucciones dispues-
tas  en la Circular Nº 997, en lo relativo al
procedimiento para acreditar en el patrimonio del
Fondo de Pensiones las cotizaciones por traba-
jos pesados.

Incumplimiento de la instrucción contenida en
el Oficio Circular Nº J/0048 de fecha 3 de enero
de 1997, de este Organismo relativa a la obliga-
ción de las AFP de proporcionar a la Tesorería
General de la República la información
previsional en medios magnéticos relacionada
con el cumplimiento de las obligaciones
previsionales de los empleadores de las Regio-
nes I, X, XI, y XII del país para efectos de pagar
la bonificación a la contratación de mano de obra
contenida en el D.L. Nº 889 de 1975 y sus modi-
ficaciones.

Infracción a lo dispuesto en el inciso decimocta-
vo del artículo 47 del D.L. Nº 3.500, de 1980 y a
la Circular Nº 1216, de este Organismo, por ex-
ceso de límite de inversión establecido para cuo-
tas de fondos mutuos extranjeros.

Infracción a lo dispuesto en el inciso segundo, y
primera parte del inciso cuarto del artículo 45 del
D.L. Nº 3.500, de 1980, al adquirir efectos de
comercio correspondiente a un instrumento de
deuda de largo plazo el cual no se encontraba al
momento de su compra aprobado por la Comi-
sión Clasificadora de Riesgo.

Infracción a lo dispuesto en la Circular Nº 1209,
de esta Superintendencia, por envío reiterado de
los Informes Diarios de los Fondos de Pensiones
con errores.

Infracción a lo dispuesto en el inciso séptimo del
artículo 45 del D.L. Nº 3.500, de 1980, y a la
Circular Nº 1.216, de este Organismo, por exce-
so de límite de inversión en acciones de una so-
ciedad anónima abierta.
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PERSONA NATURAL O RESOLUCION FECHA SANCION CAUSAL
            JURIDICA

SUMMA BANSANDER S.A.

SUMMA BANSANDER S.A.

Nº 004

Nº 011

08-01-2003

31-01-2003

Multa a la A.F.P. por
400 U.F.

Multa a la A.F.P. por
100 U.F.

Infracciones a las normas contenidas en la Cir-
cular Nº 997, de esta Superintendencia, sobre
procedimiento para acreditar en el patrimonio del
Fondo de Pensiones las cotizaciones por traba-
jos pesados. Infracciones a las instrucciones
contenidas en la Circular Nº 656, relativas a otor-
gamiento de pensiones de vejez, especialmente
remisión de información sobre actualización de
beneficios de pensión de sobrevivencia, moda-
lidades de pensión, monto de pensión, plazo para
requerir la liquidación de Bono de Reconoci-
miento, atrasos en la emisión de certificados de
saldo y errores en el cálculo para determinar el
promedio de las 120 últimas remuneraciones
imponibles, pensiones percibidas y rentas decla-
radas.

Infracción a lo dispuesto en el inciso segundo, y
primera parte del inciso cuarto, del artículo 45
del D.L. Nº 3.500, de 1980, al adquirir efectos de
comercio correspondientes a instrumento de deu-
da de largo plazo, el cual no se encontraba apro-
bado por la Comisión Clasificadora de Riesgo al
momento de su compra.
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DICTAMENES

FIS-05

MAT.: Calidad de técnico extranjero para los efec-
tos de acogerse a las disposiciones de la Ley
Nº 18.156.

CONC.: Oficio Ord. Nº J/4274, de fecha 9 de abril
de 1990, de esta Superintendencia.

Santiago, enero de 2003.

Una Administradora ha solicitado un pronun-
ciamiento de esta Superintendencia, acerca de la pro-
cedencia de atribuir la condición de técnico extran-
jero en los términos previstos en la Ley Nº 18.156, a
su afiliado de nacionalidad española, quien ha soli-
citado la devolución de sus fondos previsionales de
conformidad a lo establecido en este cuerpo legal.

Al respecto, hace presente que el afiliado ha
acompañado copia de un documento expedido por la
Real Federación Española de Tenis que certifica que
es apto como “Monitor Nacional de Tenis”.

Agrega que de conformidad al Diccionario
de la Real Academia Española y a lo establecido en
la Circular Nº 553, se entiende por “técnico” a los
trabajadores que posean conocimientos de una cien-
cia o arte. Por su parte, esta Superintendencia, me-
diante Oficio Ord. Nº 7980, de fecha 15 de junio de
2001, precisó que se entiende por técnico a todo tra-
bajador que posee conocimientos de una ciencia o
arte adquiridos en un proceso educativo formal, es-
tructurado y entregado en forma sistemática, con-
ducente a la obtención de un título profesional o
técnico.

Finalmente, señala que analizados los con-
ceptos antes indicados y las definiciones de “moni-
tor” y de “tenis” que entrega el Diccionario de la Real
Academia y los antecedentes acompañados por el
afiliado, no resulta claro que pueda ser considerado
“técnico” para los efectos que pretende.

Sobre el particular, cabe manifestar que tal
como lo expresa esa Administradora, de acuerdo a la

jurisprudencia de este Organismo y conforme se des-
prende del sentido de las palabras utilizadas por el
legislador de la Ley Nº 18.156, para los efectos de
acceder a la devolución de los fondos previsionales
enterados por extranjeros en una A.F.P., es menester,
entre otras exigencias, que éstos detenten la condi-
ción de “técnicos”, entendiéndose por tales, a todo
trabajador que posee los conocimientos de una cien-
cia o arte adquiridos en un proceso educativo for-
mal, estructurado y entregado en forma sistemática,
conducente a la obtención de un título profesional o
técnico. Cabe recordar que el proceso educativo for-
mal, estructurado científicamente y entregado de
manera sistemática, está constituido por niveles que
aseguren su unidad y faciliten la continuidad del mis-
mo a lo largo de la vida de las personas.

Por otra parte, de acuerdo al Diccionario de
la Real Academia Española, se entiende por “moni-
tor” a la persona que guía el aprendizaje deportivo,
cultural, etc., concepto que en opinión de este Orga-
nismo, no resulta equivalente al de técnico en los tér-
minos antes definidos.

Ahora bien, del Certificado expedido por la
Real Federación Española de Tenis con fecha 20 de
diciembre de 2002, se constata que el interesado, para
obtener la calidad de monitor, ha realizado el respec-
tivo curso, con un total de 90 horas lectivas, consis-
tente en nueve asignaturas teórico-prácticas, celebra-
do entre el 21 y el 25 de septiembre; el 19 y el 23 de
octubre y el 23 al 27 de noviembre del año 1987,
curso que de acuerdo a lo expuesto, no reúne las exi-
gencias de un proceso educativo formal.

En consecuencia, del análisis de los antece-
dentes acompañados y atendiendo lo dispuesto por
la Ley Nº 18.156, esta Superintendencia concluye que
no resulta procedente atribuirle la condición de téc-
nico extranjero, por lo que no es aplicable en su caso,
la norma legal precitada.

Por lo anterior, los fondos previsionales que
haya enterado en esa Administradora no pueden ser
devueltos en los términos que pretende, sin perjuicio
que en su oportunidad, éstos le reporten beneficio a
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través de la invocación del Convenio de Seguridad
Social suscrito con España.

FIS-07

MAT.: Pensiones de Sobrevivencia.

Santiago, enero de 2003.

Se ha solicitado un pronunciamiento, en
cuanto a establecer si un afiliado, de nacionalidad
chilena, reviste la condición de bígamo, como asi-
mismo, si procede otorgar pensiones de sobrevivencia
en nuestro país, a las dos supuestas cónyuges del afi-
liado.

Al respecto, cabe señalar en primer término
que de acuerdo a lo informado en los antecedentes
que rolan en el expediente acompañado, se han podi-
do establecer los siguientes hechos:

1. Con fecha 29 de febrero de 2000, invocando
las normas del Convenio de Seguridad So-
cial suscrito por nuestro país con el Reino
de España, el afiliado solicitó su declaración
de invalidez, para los efectos de acceder a la
respectiva pensión.

2. Con fecha 12 de julio de 2001, la Comisión
Médica de Convenios Internacionales recha-
zó la referida solicitud, en atención al falle-
cimiento del afiliado, ocurrido en Madrid,
con fecha 6 de abril de ese año.

3. Con fecha 26 de julio de 2001, la recurrente
solicitó pensión en su calidad de cónyuge
sobreviviente del causante, invocando para
ello el matrimonio celebrado con éste, el día
29 de abril de 1989.

4. La Administradora a la cual se encontraba
afiliado el causante pagó la referida pensión
de sobrevivencia, haciendo presente no obs-
tante, que en la solicitud de incorporación
(febrero de 1988), el trabajador declaró otro
grupo familiar, compuesto por una cónyuge
y dos hijas, aparentemente radicado en Es-
paña.

5. Efectivamente, con fecha 28 de marzo de
1981, el afiliado contrajo matrimonio en

Madrid, con una persona, presuntamente de
nacionalidad española, de cuya unión nacie-
ron dos hijas.

6. Según Sentencia, de fecha 4 de octubre de
1994, el Juzgado de Primera Instancia Nº 28
de Madrid, declaró la disolución del matri-
monio antes indicado, por la causal de divor-
cio, sin fijar alimentos en favor de la deman-
dante y sus hijas, en tanto no se demostrara
la percepción de ingresos y su cuantía cierta
o aproximada por parte del demandado.

Precisado lo anterior, es necesario tener pre-
sente en primer término, que el artículo 15 de la Ley
de Matrimonio Civil prescribe que el matrimonio
celebrado en país extranjero, en conformidad a las
leyes del mismo país, producirá en Chile los mismos
efectos que si se hubiere celebrado en territorio chi-
leno.

Por su parte, el artículo 4º número 3 de la
Ley sobre Registro Civil dispone que se inscribirán
en el Registro de la Primera Sección de la Comuna
de Santiago, los matrimonios celebrados fuera del
país por un chileno con un extranjero o entre dos
chilenos, previa presentación de los documentos que
indica. No obstante, este cuerpo legal no prescribe
sanción por la no inscripción de un matrimonio cele-
brado en estas condiciones, pudiendo estimarse con
todo y de acuerdo a lo establecido en el artículo 135
del Código Civil, que aquél igualmente produce efec-
tos en Chile, pues esta última norma, al referirse a la
sociedad conyugal dispone que los que se hayan ca-
sado en país extranjero se mirarán en Chile como
separados de bienes, a menos que inscriban su matri-
monio en el Registro ya señalado y pacten en ese
acto, sociedad conyugal, dejándose constancia de ello
en dicha inscripción.

Pues bien, de los antecedentes tenidos a la
vista se ha constatado que el afiliado contrajo matri-
monio en Madrid, el día 28 de marzo de 1981. Apa-
rentemente dicho matrimonio no ha sido inscrito en
nuestro país y, posteriormente, fue declarado disuel-
to por tribunal competente español, al acogerse a la
demanda de divorcio.

No obstante lo anterior, tanto la A.F.P. como
este Organismo han tomado conocimiento de su ce-
lebración y por lo mismo, de la existencia de poten-
ciales beneficiarias de pensión de sobrevivencia en
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los términos que prevé el D.L. Nº 3.500, de 1980,
de manera que para confirmar o descartar este su-
puesto, es necesario conocer los efectos que la le-
gislación española otorga a la disolución de su ma-
trimonio.

Ahora bien, si según la ley española la pri-
mera cónyuge no tenía la condición de tal respecto
del afiliado a la data de su fallecimiento, correspon-
dería asimilar su situación a aquella contemplada en
el artículo 9º del citado D. L. Nº 3.500, referida a la
madre de hijos de filiación no matrimonial, soltera o
viuda que vivía a expensas del causante a la data de
su muerte, de acuerdo a la jurisprudencia elaborada
por este Organismo para otorgar protección a las
mujeres cuyo matrimonio ha sido declarado nulo
por sentencia judicial. En tal caso, corresponderá a
la interesada acreditar el cumplimiento de estas exi-
gencias.

En relación a la situación de la recurrente,
es preciso señalar que de acuerdo al artículo 29 de la
Ley de Matrimonio Civil, es nulo el matrimonio ce-
lebrado con los impedimentos que indica, entre otros,
el artículo 4º de este cuerpo legal, cuyo número 1
contempla a los que se hallaren ligados por vínculo
matrimonial no disuelto. Teniendo en cuenta lo ante-
riormente expuesto, en cuanto a la validez que debe
reconocerse al 1er matrimonio celebrado por el cau-
sante, aún cuando éste fue disuelto por divorcio en el
año 1994, se concluiría que este matrimonio es efec-
tivamente nulo y por tanto, no podría acceder a la
pensión de sobrevivencia que ha invocado.

No obstante, el artículo 34 de esta Ley pres-
cribe que corresponde la acción de nulidad a los pre-
suntos cónyuges, a sus ascendientes, al ministerio
público y a las personas que tengan actual interés en
ella (entre las que se cuenta la primera cónyuge) y no
podrá intentarse si no viven ambos cónyuges, salvo
que la causal invocada sea la existencia de un víncu-
lo matrimonial no disuelto, caso en el cual la acción
podrá intentarse dentro del año siguiente al falleci-
miento de uno de los cónyuges.

Teniendo en cuenta lo anterior y puesto que
no se ha acreditado que dicha acción se interpuso
dentro del año siguiente al fallecimiento del causan-
te (abril de 2001-abril de 2002), debe concluirse que
la recurrente detenta la condición de cónyuge sobre-
viviente del causante y en esa condición, deberá per-
cibir los beneficios previsionales que correspondan.

FIS-16

MAT.: Informa.

Santiago, enero de 2003.

Se ha recibido la consulta de un particular,
quien desea saber si puede eliminar su calidad de
empleador moroso por obligaciones previsionales, del
informe que se remite a la Dirección del Trabajo para
confeccionar el Boletín de Infractores a la Legisla-
ción Laboral y Previsional, si estando con una deuda
previsional que ha sido objeto de un litigio, se decla-
ra en éste el abandono del procedimiento o la pres-
cripción de la deuda.

Al respecto cumplo con informar a Ud., que
el abandono del procedimiento que ha sido declara-
do por el Tribunal respecto de un proceso, no extin-
gue las acciones de la parte demandante. Sólo hace
perder a ésta el derecho de continuar el procedimiento
abandonado, y de hacerlo valer en un nuevo juicio.
Es decir, la deuda sigue plenamente vigente, pudien-
do ser cobrada judicialmente, en otro juicio que ha
de comenzar nuevamente. Por lo tanto, no procede la
eliminación del empleador moroso del informe que
se remite a la Dirección del Trabajo para confeccio-
nar el Boletín de Infractores a la Legislación Laboral
y Previsional.

Por otra parte, si se acogiera por el Tribunal
la excepción de prescripción de la acción ejecutiva
de cobro de cotizaciones previsionales, tampoco re-
sulta procedente eliminar al empleador moroso del
Boletín de Infractores a la Legislación Laboral y
Previsional. Ello por dos razones. La primera, por-
que la Circular 1187 de esta Superintendencia, de
fecha 7 de diciembre de 2001, y que regula el envío
de la información de los infractores a la legislación
laboral y previsional a la Dirección del Trabajo, pre-
tende justamente incentivar a los empleadores a
cumplir sus obligaciones laborales y previsionales,
y a evitar que incurran en futuras infracciones, por
lo que se justifica plenamente su mantención en tal
Boletín, aunque se haya declarado a su favor la pres-
cripción de la acción ejecutiva. La segunda, porque
la prescripción extingue las acciones inherentes a la
obligación para exigir su pago, pero no la obliga-
ción misma, ya que de conformidad a lo estableci-
do en el artículo 1470 Nº 2 del Código Civil, estas
obligaciones civiles extinguidas por la prescripción
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se transforman en naturales, las que no obstante exis-
tir, solamente no dan derecho para exigir su cumpli-
miento.

FIS-29

MAT.: Cesación en funciones por la obtención de
pensión.

CONC.: Oficios Ord. Nos J/16625, de fecha 28 de
diciembre de 1995; J/5621, de fecha 24 de
abril de 1996 y 13436, de fecha 9 de sep-
tiembre de 2002, todos de esta Superin-
tendencia.

Santiago, enero de 2003.

Se ha solicitado un pronunciamiento acerca
de la obligación que tiene una trabajadora de cesar
en los dos cargos que actualmente desempeña en su
condición de cirujano-dentista, para un Servicio de
Salud y la Universidad de Chile, respectivamente, en
ambos afecta a las normas de la Ley Nº 15.076.

Expresa que en virtud de lo establecido en
el artículo 11 transitorio de la Ley Nº 19.664, se fa-
culta a los Directores de los Servicios de Salud para
declarar vacante el cargo de aquellos profesionales
funcionarios de planta que cumplan los requisitos para
jubilar, otorgándoseles una indemnización equivalen-
te a 8 meses de la última remuneración devengada.
Agrega que usted cumple los requisitos para pen-
sionarse y ha sido informada por la respectiva Ofici-
na de Personal que el Director del Servicio de Salud
donde presta sus servicios, hará uso de dicha facul-
tad a su respecto.

Señala que además se desempeña en la Uni-
versidad de Chile y según le ha manifestado la A.F.P.,
al obtener pensión de vejez estará obligada a cesar
también respecto del cargo que sirve en este último
establecimiento de educación superior, información
que solicita le sea confirmada o rectificada.

Es menester señalar primeramente que en su
condición de funcionaria de un Servicio de Salud, le
resulta aplicable el Estatuto Administrativo conteni-
do en la Ley Nº 18.834, cuyo artículo 140 dispone

que el funcionario cesará en el cargo, entre otras
causales, por la señalada en su letra b), esto es, la
obtención de jubilación, pensión o renta vitalicia en
un régimen previsional, en relación al respectivo car-
go público.

Por su parte, el personal dependiente de la
Universidad de Chile se encuentra sometido también
a las normas del Estatuto Administrativo, atendida la
calidad de funcionarios públicos que revisten los per-
sonales de planta y de contrata que en ella se desem-
peñen. Ello, sin perjuicio que las remuneraciones de
dicho personal se encuentren reguladas por las dis-
posiciones contenidas en el D.F.L. Nº 3, de 1980, del
Ministerio de Educación.

Ahora bien, el artículo 71 del D. S. Nº 57,
de 1980, Reglamentario del D.L. Nº 3.500, de 1980,
establece en su inciso segundo que tratándose de tra-
bajadores afectos a las leyes Nos 18.834 y 18.883,
ambas de 1989, la Administradora deberá notificar
al empleador la fecha de devengamiento de la pen-
sión dentro de los cinco días hábiles siguientes a la
presentación de la solicitud de pensión en el caso de
la causal de vejez.

Finalmente, cabe señalar que el D. F. L. Nº 1,
de 2001, del Ministerio de Salud, que contiene el texto
refundido, coordinado y sistematizado de la Ley
Nº 15.076, sobre Estatuto Médico Funcionario, no
contiene normas especiales referidas a la materia en
análisis, de los personales afectos a ella.

Sobre la base de los antecedentes de hecho
y de derecho precedentemente reseñados, esta
Superintendencia, dentro del ámbito de su compe-
tencia, cumple con manifestar que de acuerdo con lo
dispuesto en el referido artículo 140 letra b) de la
Ley Nº 18.834, el funcionario público que jubile, se
pensione u obtenga una renta vitalicia en un régimen
previsional, en relación al respectivo cargo público,
cesará en el desempeño de sus funciones a contar del
día en que empiece a recibir la pensión respectiva.

En efecto, del tenor del referido precepto
legal, se infiere que se establece como causal de ce-
sación de funciones, por el solo ministerio de la ley,
el hecho que un funcionario público adscrito al Esta-
tuto Administrativo se pensione, sin distinguir la for-
ma en que se haga efectivo dicho beneficio previsional
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y la causal opera a contar del día en que comienza a
percibir su pensión.

Por otra parte, resulta útil precisar que en el
Sistema de Pensiones del D.L. Nº 3.500, conforme a
lo dispuesto en su artículo 16, en relación con el in-
ciso segundo del artículo 7º de su Reglamento, ya
citado, para los efectos de la base imponible de los
trabajadores afiliados a él, la remuneración y renta
mensual tendrán un límite máximo imponible de 60
U.F. del último día del mes anterior al pago de la
remuneración.

En el evento que un trabajador perciba si-
multáneamente remuneraciones de dos o más
empleadores y/o además declare rentas como traba-
jador independiente, todas las remuneraciones y ren-
tas se sumarán para los efectos de determinar el lími-
te máximo imponible a que se ha hecho referencia.

Como puede apreciarse, en el Sistema de
Pensiones del D. L. Nº 3.500, por ser el afiliado titu-
lar de una sola cuenta de capitalización individual, el
capital que reúna producto del entero de las cotiza-
ciones bajo dos o más empleadores se refunde.

De esta forma, puede concluirse que cuan-
do un afiliado ejerce el derecho a pensionarse por
vejez, hace efectiva la pensión en función de todo el
capital acumulado en su cuenta de capitalización in-
dividual, resultando irrelevante considerar para es-
tos efectos, si al momento de solicitar el beneficio se
encontraba efectuando simultáneamente cotizaciones
obligatorias bajo uno o más empleadores.

En estas circunstancias, en la situación de
los funcionarios públicos afectos al Estatuto Admi-
nistrativo, el hecho de obtener pensión en un régi-
men previsional conlleva la cesación de los servicios
en el o los cargos compatibles que pueda servir, por
así disponerlo expresamente dicho Estatuto. Lo an-
terior, no obsta a que el funcionario pueda luego ser
contratado por el mismo u otro empleador, pues el
D. L. Nº 3.500, no contempla incompatibilidad a este
respecto.

En consecuencia, de acuerdo a las conside-
raciones formuladas puede concluirse que por el solo
hecho que se acoja a pensión de vejez, cesará en los
cargos que sirve para el Servicio de Salud y la Uni-
versidad de Chile, puesto que en ambos le resulta
aplicable la Ley Nº 18.834.

FIS-30

MAT.: Descuento para asociaciones sin fines de
lucro, de las pensiones que pagan las A.F.P.
y Compañías de Seguros de Vida a los pen-
sionados del Sistema de Pensiones del D.L.
Nº 3.500, de 1980.

CONC.: Oficios ORD. Nº 10659 y Nº 15879, de fe-
chas 2 de agosto y 8 de noviembre, ambos
de 2000, y Nº 2684, de 27 de febrero de
2001, todos de esta Superintendencia.

Santiago, enero de 2003.

El Colegio de Profesores de Chile A. G., se
ha dirigido a esta Superintendencia solicitando un
pronunciamiento, respecto de la normativa en que se
ampararían las administradoras de fondos de pensio-
nes para no efectuar descuento de cotizaciones gre-
miales de las pensiones percibidas por sus asocia-
dos, ya que hasta la fecha sin expresión de causa se
han negado a practicar dichos descuentos.

En relación con la materia objeto de consul-
ta, es del caso consignar que respecto de los afiliados
al Nuevo Sistema de Pensiones que adquieren la ca-
lidad de pensionados y de sus beneficiarios de pen-
sión de sobrevivencia, ni en el D.L. Nº 3.500, de 1980
ni en su Reglamento contenido en el D.S. Nº 57, de
1990, del Ministerio del Trabajo y Previsión Social,
Subsecretaría de Previsión Social, se contempla nin-
guna disposición expresa o de la cual pueda inferirse
para las administradoras de fondos de pensiones y
compañías de seguros de vida que paguen pensio-
nes, bajo las modalidades de retiro programado o de
renta vitalicia, respectivamente, la obligación de prac-
ticar y administrar otros descuentos que no sean sino
aquellos que tienen por objeto dar cumplimiento a
las obligaciones de descontar y enterar las cotizacio-
nes de salud a que se encuentren afectas todas las
pensiones y el impuesto único que grave las pensio-
nes. Todo ello, de acuerdo con lo dispuesto expresa-
mente en los artículos 18 y 85 del D.L. Nº 3.500, y
sin perjuicio de los descuentos ordenados por sen-
tencias judiciales ejecutoriadas de los Tribunales de
Justicia, entre los cuales con mayor ocurrencia se
encuentran las pensiones alimenticias debidas por ley.
Asimismo, por el artículo 16 de la Ley Nº 19.539,
que faculta, entre otros, a los pensionados del Nuevo
Sistema de Pensiones, para afiliarse individualmente
a una Caja de Compensación de Asignación Fami-
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liar, en cuyos estatutos se les considere como benefi-
ciarios de los aludidos regímenes, se ordena a las
entidades pagadoras de pensiones, efectuar los des-
cuentos de las pensiones por concepto de aporte, de
crédito social, prestaciones adicionales y complemen-
tarias, y enterarlos en la forma que establece este
mismo precepto legal.

En este sentido, cabe referirse al pago de las
atenciones de emergencia por las isapres y el dere-
cho a repetir, pues de acuerdo con lo dispuesto en los
incisos cuarto y quinto del artículo 22 de la Ley
Nº 18.933, modificado por la letra a) del artículo 3º de
la Ley Nº 19.650, las isapres deben pagar directa-
mente a los Servicios de Salud y a los establecimien-
tos asistenciales del sector privado, el valor de las
prestaciones derivadas de las atenciones de emergen-
cia que éstos hayan otorgado a sus beneficiarios, y
para el pago del monto que exceda conforme al plan
de salud convenido, que no sea solucionado por el
afiliado dentro del plazo de treinta días hábiles des-
de que la isapre ha pagado al prestador el valor de las
atenciones otorgadas, en virtud de lo dispuesto en
los incisos 8º y 9º del artículo en comento, se pagará
mediante un crédito legal que debe otorgar la isapre,
que se servirá mensualmente por el cotizante, en cuo-
tas equivalentes al 5% del valor de la remuneración
o de la renta imponible, tratándose de trabajadores
dependientes o independientes, respectivamente, o de
la pensión, en el caso de los pensionados, en forma
directa o a través de descuentos por su empleador o
entidad pagadora de la pensión. Por lo tanto, en estos
casos las administradoras de fondos de pensiones y
las compañías de seguros de vida están obligadas a
asumir los descuentos originados en dicha disposi-
ción legal, respecto de los pensionados afiliados a
isapre, que les soliciten practicar dichas entidades.

En este orden de consideraciones, esta
Superintendencia dentro del ámbito de su competen-
cia para fijar la interpretación de la legislación del
Sistema y dictar normas generales para su aplicación,
ha concluido conforme a su reiterada línea
jurisprudencial, entre otros mediante los dictámenes
citados en concordancias, que las entidades que pa-
guen pensiones a los afiliados y beneficiarios de pen-
siones de sobrevivencia del Sistema de Pensiones del
D.L. Nº 3.500, deben asumir la obligación de practi-
car y administrar los descuentos de las pensiones
siempre que tengan el carácter de obligatorios, en-
tendiéndose que tienen dicho carácter, todos aque-
llos que tengan su origen en disposiciones legales,

reglamentarias y en resoluciones judiciales ejecu-
toriadas que expresamente los autoricen y ordenen.
En efecto, no se encuentra comprendida dentro de
las obligaciones de las administradoras de fondos de
pensiones y compañías de seguros de vida que de-
ben administrar y pagar pensiones, la obligación de
asumir descuentos de carácter convencional o volun-
tario que los beneficiarios les soliciten practicar de
las pensiones, calidad jurídica que tienen los descuen-
tos autorizados descontar de la pensión a favor de
una asociación sin fines de lucro y cualquiera que
sea su objeto.

En efecto a la luz de lo dispuesto en el artí-
culo 2º de la Ley Orgánica Constitucional de Bases
Generales de la Administración del Estado, cuyo texto
refundido, coordinado y sistematizado esta conteni-
do en el D. F. L. Nº 1/19.653, de 2000, del Ministe-
rio Secretaría General de la Presidencia, esta
Superintendencia, actuando dentro del ámbito de su
competencia, no tiene más atribuciones que las ex-
presamente conferidas por el D.L. Nº 3.500, de 1980,
su Estatuto Orgánico contenido en el D. F. L. Nº 101,
de 1980, del Ministerio del Trabajo y Previsión So-
cial y normas legales y reglamentarias de carácter
complementario dentro de las cuales no se contem-
pla ninguna disposición que le permita establecer la
obligación para las entidades pagadoras de pensión
de asumir dentro de su gestión, la administración de
descuentos de carácter convencional o voluntario de
las pensiones. Todo ello, a diferencia de las normas
que rigen el pago de las pensiones de las institucio-
nes de previsión del antiguo sistema fusionadas en el
Instituto de Normalización Previsional, que en vir-
tud de lo dispuesto en el artículo 12 de la Ley
Nº 18.689, sin perjuicio de las deducciones exigidas
por la ley, se faculta expresamente y en forma am-
plia a dicho Instituto, para efectuar descuentos en las
planillas de pago a sus pensionados, previa orden por
escrito de éstos y siempre que no excedan del 15%
del monto líquido de la pensión, destinados a reali-
zar pagos de cualquier naturaleza.

Finalmente, y en este mismo orden de ideas,
debe también señalarse que en el D.L. Nº 3.500 ni en
su Reglamento, existe disposición que prohíba tanto
a las administradoras de fondos de pensiones como a
las compañías de seguros de vida, para que ante una
solicitud formal de una determinada asociación a que
pertenezca el pensionado, debidamente constituida
y sin fines de lucro, dichas entidades dentro del ám-
bito de su gestión propia, acepten por sí, administrar
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los descuentos de las pensiones de los asociados,
mediante un procedimiento debidamente acordado
para tales efectos.

FIS-46

MAT.: Antecedentes relativos a los dictámenes de
invalidez emitidos por las Comisiones Mé-
dicas de la Superintendencia de Adminis-
tradoras de Fondos de Pensiones son re-
servados, por tratarse de datos personales
de carácter sensible, conforme a la Ley
Nº 19.628, por lo que no resulta jurídicamen-
te procedente que este Organismo pueda pro-
porcionarlos a terceros distintos del titular,
sin su consentimiento.

CONC.: Oficios ORD. Nº 57, de fecha 7 de enero de
2002, de esta Superintendencia.

Santiago, enero de 2003.

Se ha dirigido a esta Superintendencia, soli-
citando se le informe los argumentos y antecedentes
tenidos a la vista por este Organismo para declarar la
incapacidad por invalidez parcial definitiva de un afi-
liado.

Ello, por cuanto el interesado le ha informa-
do una serie de supuestas irregularidades en que se
habría incurrido para cursar su retiro de la Junta Na-
cional de Jardines Infantiles.

Sobre el particular, esta Superintendencia
debe manifestar primeramente que la Ley Nº 19.628
sobre “Protección de la Vida Privada”, entre otras
materias, protege y regula el tratamiento de datos
personales, estableciendo derechos para los titulares
de los mismos, obligaciones para los administrado-
res de datos de carácter personal en registros o ban-
cos de datos, además de sanciones por el incumpli-
miento de sus disposiciones.

Cabe tener presente que este cuerpo legal ha
venido a amparar el derecho a la intimidad o a la
privacidad en lo relativo a la información o a los da-
tos sobre personas, desarrollando el derecho indivi-
dual consagrado en los Nos 4 y 5 del artículo 19 de la
Constitución Política de la República, que se refie-
ren al respeto y protección de la vida privada y pú-
blica y a la honra de las personas y su familia y la

inviolabilidad del hogar y de toda forma de comuni-
cación privada, respectivamente.

En términos generales, puede señalarse que
con la entrada en vigencia de esta ley, se regula el
tratamiento y la utilización de datos de carácter per-
sonal contenidos en bases de datos, esto es, registros
o bancos de datos públicos o privados. Para tal efec-
to, se establecen diversas definiciones, entre otras,
las de dato personal y dato sensible. Son datos de
carácter personal o personales, los relativos a cual-
quier información concerniente a personas naturales
identificadas o identificables, y es titular de dichos
datos, la persona natural a que ellos se refieren. En
tanto, datos sensibles son aquellos datos personales
que se refieren a las características físicas o morales
de una persona, o a hechos o circunstancias de su
vida privada o intimidad, considerando como tales,
entre otros, los estados de salud físicos o psíquicos.

Por otra parte, es necesario señalar que res-
pecto de los datos personales que se refieren a los
estados de salud físico o psíquicos, conforme con el
inciso segundo del artículo 127 del Código Sanita-
rio, agregado por el artículo 24 de la Ley Nº 19.628,
las recetas médicas, análisis y exámenes de labora-
torios clínicos y servicios relacionados con la salud
son reservados y sólo podrá revelarse su contenido o
darse copia de ellos con el consentimiento expreso
del paciente otorgado por escrito, quedando afecto a
las sanciones que indica, quienes divulgaren su con-
tenido indebidamente.

Precisado lo anterior y en conformidad al
artículo 4º de la referida Ley Nº 19.628, la utiliza-
ción de los datos personales sólo puede efectuarse
cuando esa misma ley u otras disposiciones legales lo
autoricen o el titular consienta expresamente en ello.
Además, en virtud de lo expuesto en el artículo 10 de
este cuerpo legal, los datos sensibles no pueden ser
objeto de tratamiento, salvo cuando le ley lo autori-
ce, exista consentimiento del titular o sean datos ne-
cesarios para la determinación u otorgamiento de
beneficios de salud que correspondan a sus titulares.

Del análisis de la normativa precedentemente
reseñada se concluye que no resulta jurídicamente
procedente acceder a su solicitud de proporcionarle
los antecedentes que conforman el expediente de in-
validez del afiliado, pues ellos están referidos al es-
tado de salud del recurrente y sobre el cual se fundó
su declaración de invalidez.
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Cabe señalar que este criterio ha sido soste-
nido en forma invariable por esta Superintendencia,
entre otros mediante Oficio Ord. que se cita en con-
cordancia e, incluso, con antelación a la promulgación
de la referida Ley Nº 19.628.

En consecuencia, sobre la base de las nor-
mas legales citadas y consideraciones efectuadas, la
solicitud de copia completa o parcial del expediente
de su invalidez, deberá efectuarla personalmente y
por escrito el afiliado y su entrega por esta Superin-
tendencia debe realizarse en forma personal o a quien
éste autorice expresamente y por escrito.

FIS-48

MAT.: 1) Distribución del saldo de la cuenta de
ahorro voluntario en distintos tipos de Fon-
dos de Pensiones, incidencia en el caso de
retiros acogidos al Régimen Tributario Ge-
neral de la Ley sobre Impuesto a la Renta.

2) Alcance que indica, respecto del Nº 25
del capítulo I de la Circular Nº 1.058.

Santiago, enero de 2003.

Con motivo de la implementación de la Ley
Nº 19.795 que modificó el D.L. Nº 3.500, de 1980,
estableciendo a contar del 1º de agosto de 2002, el
Sistema de Multifondos, los saldos de las cuentas de
ahorro voluntario de los afiliados pueden estar dis-
tribuidos hasta en dos tipos de fondos de pensiones,
por opción de los afiliados o por asignación por tra-
mo etario. En el caso de aquellos afiliados que con
posterioridad a la distribución del saldo de la cuenta
personal hayan efectuado retiros de ahorro volunta-
rio afectos al Régimen Antiguo y/o al Régimen Tri-
butario General de la Ley sobre Impuesto a la Renta,
han surgido las siguientes inquietudes respecto a la
aplicación de las instrucciones establecidas en el
Nº 25 del capítulo I y en el capítulo II de la Circular
Nº 1.058 de esta Superintendencia:

a) Para los retiros afectos al Régimen Antiguo,
cuando en ambos Fondos existan recursos
afectos a este régimen, si para la determina-
ción de la tasa del impuesto que los afecta
se debería considerar el 10% del saldo que
para dicho régimen existe en el Fondo des-
de el cual se realiza el retiro, o bien, el 10%

de la sumatoria de los saldos que por dicho
régimen existen en ambos tipos de fondos.

b) En el caso de los retiros afectos al Régimen
General de la Ley sobre Impuesto a la Ren-
ta, si los saldos que se deberían considerar
en la determinación del factor de rentabili-
dad, serían el saldo en cuotas y UTM man-
tenidos por el afiliado en ambos tipos de fon-
dos, o bien, sólo el saldo en cuotas y UTM
existente en el Fondo desde el cual se reali-
zó el retiro.

En primer término, en lo que respecta a la
letra a), se ha estimado necesario efectuar el siguien-
te alcance:

En virtud del artículo 2º de la Ley Nº 19.247,
se sustituyó el inciso final del artículo 22 del D.L.
Nº 3.500, reemplazándose a contar del 1º de marzo
de 1994, el régimen tributario de la cuenta de ahorro
voluntario del antiguo artículo 71 de este decreto ley,
por el régimen tributario general de la Ley sobre
Impuesto a la Renta, sin perjuicio del derecho de optar
por el mecanismo de tributación establecido en la letra
B del artículo 57 bis de la citada Ley de la Renta.

Por otra parte, conforme con lo dispuesto en
el inciso segundo del artículo 6º transitorio de la ci-
tada Ley Nº 19.247, los saldos registrados en cuen-
tas de ahorro voluntario al 31 de diciembre de 1993,
mantuvieron el tratamiento tributario de los retiros
de tales cuentas, quedando, en consecuencia, afectos
al artículo 71 del D.L. Nº 3.500. Asimismo, los afi-
liados que al 1º de enero de 1994, tuviesen en su cuen-
ta de ahorro voluntario, un saldo que no superase la
suma equivalente a 100 UTA, se incorporaron de ple-
no derecho desde esa fecha al régimen tributario ge-
neral de la Ley sobre Impuesto a la Renta, sin perjui-
cio del derecho a optar por el régimen de la letra B
del artículo 57 bis de esa misma ley.

Sobre la base de las disposiciones legales
precedentemente reseñadas, el Nº 25 del capítulo I
de la Circular Nº 1.058 establece lo siguiente: “Los
fondos de las cuentas de ahorro voluntario superio-
res a 100 UTA y reflejados como saldo al 31 de di-
ciembre de 1993, mantendrán el tratamiento tribu-
tario vigente a esa fecha, hasta que se agoten, para
ello las Administradoras deberán adoptar las máxi-
mas medidas de control para resguardar el cum-
plimiento de la presente disposición, efectuando el
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cálculo, retención y pago del impuesto a la Tesore-
ría General de la República.”

En relación con la normativa precedentemen-
te analizada, cabe tener presente que la Ley Nº 19.768
que introdujo adecuaciones de índole tributaria al
Mercado de Capitales y flexibilizó el Mecanismo de
Ahorro Voluntario, entre otras materias, por el Nº 9
de su artículo 2°, reemplazó íntegramente el artículo
71 del D.L. Nº 3.500, por el siguiente: “Los retiros
de excedente de libre disposición que se generen por
opción de los afiliados que se pensionen, estarán
afectos a un impuesto que se calculará y se pagará
según lo dispuesto en el artículo 42º ter de la Ley
sobre Impuesto a la Renta.”

Por su parte, el artículo 42 ter de la Ley so-
bre Impuesto a la Renta, fue agregado por el Nº 4.
del artículo 1º de la Ley Nº 19.768, a través del cual
se establece el nuevo tratamiento tributario de los ex-
cedentes de libre disposición que rige a contar del
1º de marzo del año 2002.

A su turno, de conformidad a lo dispuesto
en el inciso primero del artículo 6º transitorio de esta
misma ley, se estableció que para los efectos de de-
terminar el impuesto a la renta aplicable al retiro del
excedente de libre disposición que los afiliados rea-
licen con cargo a recursos que mantengan en sus cuen-
tas de capitalización individual, por concepto de co-
tizaciones voluntarias enteradas con anterioridad a
la fecha de publicación de esta Ley, esto es, hasta el
día 6 de noviembre de 2001, podrán optar, por el ré-
gimen tributario establecido en el artículo 71 del D.L.
Nº 3.500, de 1980, vigente a la fecha de publicación
de la Ley Nº 19.768.

De esta forma, en virtud de lo dispuesto ex-
presamente en el citado artículo transitorio, el trata-
miento tributario que establecía el anterior artículo
71 del D. L. Nº 3.500, que rigió hasta el 28 de febre-
ro de 2002, se aplica exclusivamente respecto de las
cotizaciones voluntarias enteradas en la cuenta de
capitalización individual hasta el día 6 de noviembre
de 2001, respecto de los afiliados que ejerzan for-
malmente la opción por dicho régimen, en la forma
y condiciones establecidas en ese mismo artículo.

En este contexto, a contar del 1º de marzo
de 2002, el tratamiento tributario para las cuentas de
ahorro voluntario establecido en el Nº 25 del capítu-

lo I de la Circular Nº 1.058, no recibiría aplicación,
pues el artículo 71 del D.L. Nº 3.500, ha sido reem-
plazado, y como consecuencia, el tratamiento tribu-
tario que establecía el anterior artículo 71 ha sido
sustituido por el del artículo 42 ter de la Ley sobre
Impuesto a la Renta, estableciendo el artículo 6º tran-
sitorio de la Ley Nº 19.768, una sola excepción res-
pecto de las cotizaciones voluntarias enteradas hasta
el día 6 de noviembre de 2001.

Por lo tanto, se estima necesario solicitar un
pronunciamiento al Servicio de Impuestos Internos,
por tratarse de una materia que ese Servicio debe re-
solver, dentro del ámbito de su competencia.

En cuanto a la letra b) se informa que cuan-
do los retiros de las cuentas de ahorro voluntario se
encuentran afectos al régimen tributario general de
la Ley de la Renta, para la determinación del factor
de rentabilidad de cada retiro, la Administradora de-
berá considerar el saldo total de la cuenta que el afi-
liado mantenga afecto a dicho régimen tributario,
independientemente del tipo de fondo en que esté
registrado.

En efecto, de conformidad con lo dispuesto
en el inciso segundo del artículo 21 del D. L. Nº 3.500,
cada afiliado sólo puede ser titular de una cuenta de
ahorro voluntario, la cual es independiente de su cuen-
ta de capitalización individual.

En otro orden de ideas, debe señalarse que
de acuerdo con el inciso segundo del artículo 23 del
D.L. Nº 3.500 modificado por la Ley Nº 19.795, cada
Administradora deberá mantener cuatro fondos que
se denominarán Fondo de Pensiones Tipo B, C, D y
E, sin perjuicio de un Fondo adicional, denominado
Fondo de Pensiones Tipo A. Asimismo, se establece
en este mismo inciso que los saldos totales por coti-
zaciones obligatorias, por depósitos convenidos y por
cotizaciones voluntarias, así como la cuenta de aho-
rro voluntario, podrán permanecer en distinto tipos
de Fondos. A su vez, la cuenta de ahorro de indemni-
zación deberá permanecer en el mismo tipo de Fon-
do en que se encuentren las cotizaciones obligato-
rias. Por su parte, de acuerdo con el inciso tercero y
siguientes de este mismo artículo, el afiliado puede
optar por cualquiera de los Fondos mencionados, y
si no opta, la asignación la efectúa la Administrado-
ra, en la forma dispuesta en esta misma disposición
legal.
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En consecuencia, sobre la base de la norma-
tiva precedentemente reseñada es posible sostener que
el afiliado sólo es titular de una cuenta de ahorro vo-
luntario, y que la distribución del saldo de dicha cuen-
ta en distintos tipos de Fondos, no constituirían dis-
tintos saldos, sino que se trataría de una distribución
contable del saldo con el objeto de otorgar mayores
posibilidades para su inversión.

FIS-55

MAT.: Percepción de rentas y remuneraciones
imponibles para efectos de determinar el de-
recho a garantía estatal.

Santiago, enero de 2003.

Se ha requerido un pronunciamiento de esta
Superintendencia, acerca de la procedencia de con-
siderar como renta para los efectos de determinar el
derecho a garantía estatal de pensión mínima, aque-
llas cantidades pagadas a un pensionado a título de
indemnización voluntaria con ocasión del término de
su relación laboral.

Ello, por cuanto un afiliado ha requerido la
intervención de ese Organismo para obtener de una
Compañía de Seguros de Vida, el ajuste de la pen-
sión que percibe por su intermedio al monto de una
mínima, solicitud que la compañía ha denegado en
atención a que según finiquito acompañado por el
interesado, éste percibió de su ex empleador a título
de indemnización voluntaria por término de sus ser-
vicios, una indemnización de $ 957.000, pagadera
en once cuotas de $ 87.000, reajustables de la mane-
ra que indica.

Sobre el particular, cabe señalar en primer
término que de acuerdo a lo dispuesto en el artículo
80 del D. L. Nº 3.500, de 1980 ninguna persona po-
drá percibir subsidio estatal para una pensión cuan-
do la suma de todas las pensiones, rentas y remune-
raciones imponibles que esté percibiendo, sea igual
o superior a la respectiva pensión mínima. Cabe re-
cordar que la exigencia establecida en esta norma tie-
ne por objeto evitar que el Estado se haga cargo del
pago de pensiones mínimas respecto de aquellas per-
sonas que tienen algún ingreso igual o superior a es-
tas últimas y que se supone les permite solventar sus
necesidades básicas, debiendo asumir esa carga sólo
cuando dichos ingresos no existen o desaparecen.

Ahora bien y considerando lo establecido en
el inciso segundo del artículo 41 del Código del Tra-
bajo, se desprende que el beneficio a que ha tenido
derecho el trabajador no puede ser calificado como
remuneración y no constituye, por cierto, una pen-
sión. Corresponde determinar entonces, si la indem-
nización que ha percibido el interesado puede ser
atendida como renta, teniendo en cuenta para ello su
objeto, independientemente de los efectos que tiene
esta calificación en materia tributaria en función de
lo dispuesto en el artículo 178 del citado Código del
Trabajo en relación con el número 13 del artículo 17
de la Ley de Impuesto a la Renta.

Conforme al Diccionario de la Lengua de la
Real Academia Española, se entiende por renta :

1. La utilidad o beneficio que rinde anualmen-
te una cosa, o lo que de ella se cobra;

2. Lo que paga en dinero o en frutos un arren-
datario;

3. Ingreso, caudal, cualquier aumento de la ri-
queza de un sujeto, y

4. Deuda del Estado o títulos que la represen-
tan.

Sin embargo, una indemnización por térmi-
no de relación laboral, sea legal, convencional o vo-
luntaria y cualquiera sea la modalidad de pago acor-
dada por las partes, esto es, en cuotas o al contado,
no puede ser entendida en sí misma como “renta” en
los términos antes indicados, pues no tiene otro ob-
jeto, cualquiera sea su fuente, que el de resarcir un
perjuicio –la pérdida del empleo– y reponer de algún
modo, el estado patrimonial del afectado antes del
término de sus servicios. Ello no obsta, con todo, a
que la utilidad o beneficio que una indemnización
reporte a su titular una vez percibida, como lo sería
por ejemplo, los intereses de su inversión en instru-
mentos financieros o las rentas de arrendamiento lue-
go de la adquisición de bienes, puedan calificarse
como renta para los efectos de la aplicación del cita-
do artículo 80 del D. L. Nº 3.500.

En mérito de lo expuesto y de acuerdo a la
documentación tenida a la vista, esta Superin-
tendencia concluye que la indemnización a que ha
tenido derecho el trabajador no puede ser calificada
como renta, pudiendo acceder al pago de una pen-
sión mínima en la medida que dé cumplimiento a las
demás exigencias establecidas al efecto en el cuerpo
legal antes citado.
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FIS-60

MAT.: Pago de cotizaciones y aportes por el desem-
peño de trabajos pesados en situación que
indica.

Santiago, enero de 2003.

Se ha requerido un pronunciamiento de esta
Superintendencia, acerca de la procedencia de efec-
tuar el entero de las cotizaciones y aportes a que se
refiere el artículo 17 bis del D. L. Nº 3.500, de 1980,
respecto de aquellos funcionarios cuyos puestos de
trabajo han sido calificados como pesados por la
Comisión Ergonómica Nacional, durante aquellos
períodos en que no desempeñan sus labores en vir-
tud de alguna de las siguientes causales:

– Días de permiso con y sin goce de remune-
ración.

– Días de feriado legal y descanso anual.
– Días con descanso complementario.
– Días con suspensión de funciones con y sin

goce de sueldo, producto de un sumario ad-
ministrativo.

– Cometidos.
– Inasistencias.
– Permisos gremiales.

Ello, por cuanto la norma legal antes citada
sólo prescribe la suspensión de las cotizaciones y
aportes durante los períodos en que el trabajador haga
uso de licencia médica por incapacidad laboral, pero
no regula los efectos de otras causales de inasistencia.

Sobre el particular, cabe manifestar prime-
ramente que conforme las instrucciones contenidas
en el Nº 2) del Capítulo IV de la Circular Nº 997,
modificada por Circular Nº 1220, ambas de este Or-
ganismo, se ha resuelto que no procede efectuar las
cotizaciones y aportes que establece el aludido artí-
culo 17 bis del D.L. Nº 3.500, durante los períodos
en que el trabajador estuviere haciendo uso de per-
misos sin goce de remuneración, procedimiento que
se estima procedente también aplicar en el caso plan-
teado por ese Servicio, respecto de aquel trabajador
que se encuentre suspendido de sus funciones por la
sustanciación de un sumario administrativo y durante
el cual no tiene derecho a percibir remuneración.

Para ello se ha tenido en consideración que
durante esos lapsos no procede efectuar el pago de

cotizaciones obligatorias en la respectiva cuenta de
capitalización individual del trabajador, precisamente
en virtud de uno de los efectos de la suspensión de la
relación laboral, cual es el no pago de remuneracio-
nes por parte del empleador, de manera que se esti-
ma procedente aplicar igual criterio a las cotizacio-
nes adicionales y aportes por el desempeño de
trabajos pesados.

Cabe agregar que conforme lo dispone el
Nº 5) del Capítulo IV de la aludida Circular Nº 997,
en el caso de los trabajadores que se encuentren ha-
ciendo uso de licencia médica por incapacidad la-
boral o de permisos sin goce de remuneración y,
como consecuencia de ello, el monto de la cotiza-
ción por trabajos pesados que se pague deba ser el
resultante de aplicar la tasa del 4% o 2% sólo sobre
la parte de la remuneración que comprenda los días
trabajados, para efectos de incluir el mes a que ella
corresponde en la información sobre períodos coti-
zados, la respectiva cotización es considerada como
de un período.

En tanto y respecto de las otras inasistencias
del funcionario por las causales que indica este Or-
ganismo concluye que por el hecho de subsistir la
relación laboral que lo une a su empleador en las
mismas condiciones que hacen procedente el pago
de los abonos previsionales de que se trata, corres-
ponde retener la cotización de la remuneración que
aquél perciba y enterarla junto al aporte de cargo del
empleador en la respectiva Administradora de Fon-
dos de Pensiones. Lo anterior, sin perjuicio de apli-
car el procedimiento de suspensión de pago de coti-
zación y aporte en el supuesto que durante la
inasistencia del funcionario no proceda el pago de
remuneración.

FIS-65

MAT.: Desempeño de trabajos pesados.

Santiago, enero de 2003.

Se ha solicitado un pronunciamiento acerca
de las consultas efectuadas por una empresa sobre
los efectos en materia de entero de cotizaciones y
aportes y de rebaja de edad para pensionarse por ve-
jez, del desempeño de más de un puesto de trabajo
calificado como pesado.
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En efecto, señala que la recurrente ha plan-
teado algunas interrogantes sobre la forma de proce-
der cuando un trabajador desempeña varias labores
pesadas afectas a distintas tasas de cotización, tales
como la forma de informar las cotizaciones en las
planillas de pago, si las remuneraciones deben con-
siderarse integralmente o en proporción a la jornada
laboral para el cálculo de las cotizaciones, si existen
restricciones para desempeñar distintos puestos de
trabajo calificados como pesados y si las declaracio-
nes y pago de aquellas pueden efectuarse en forma
computacional.

Sobre el particular, cabe señalar primera-
mente que como es de su conocimiento, el artículo
17 bis del D.L. Nº 3.500, de 1980, dispone que sin
perjuicio del entero de cotizaciones obligatorias, los
afiliados que desempeñen trabajos pesados deberán
efectuar además en su cuenta de capitalización indi-
vidual, una cotización cuyo monto se determine en
la forma que indica y que puede ser del 2% o 1%.
Agrega su inciso segundo que, a su vez, los em-
pleadores que contraten trabajadores para desempe-
ñar trabajos pesados deberán enterar en las respecti-
vas cuentas de capitalización individual, un aporte
cuyo monto será igual al de la cotización de cargo
del trabajador.

Por su parte, el artículo 68 bis de este cuer-
po legal prescribe que los afiliados que desempeñen
o hubieran desempeñado labores calificadas como
pesadas y no cumplan los requisitos señalados en el
inciso primero del artículo 68, podrán obtener una
rebaja de la edad legal para pensionarse por vejez, de
dos años por cada cinco que hubieren efectuado la
cotización del dos por ciento a que se refiere el artí-
culo 17 bis ya citado, con un máximo de diez años y
siempre que al acogerse a pensión tengan un total de
veinte años de cotizaciones o servicios computables
en cualquiera de los Sistemas Previsionales. Esta re-
baja será de un año por cada cinco, con un máximo
de cinco años, si la cotización hubiese sido rebajada
a un uno por ciento.

De las normas antes citadas y habiendo sido
calificado el puesto de trabajo como pesado por la
Comisión Ergonómica Nacional, se concluye que
tanto el trabajador como su respectivo empleador
deberán efectuar la cotización y aporte antes referi-
dos, en los porcentajes que se hayan establecido en
la respectiva resolución, independientemente de la

circunstancia que aquel desempeñe labores para uno
o más empleadores. Ello, por cuanto no existe prohi-
bición legal para la realización de varios trabajos
pesados en forma sucesiva durante el año, mes e in-
cluso, durante un día de trabajo, posibilidad que sólo
está limitada por circunstancias de hecho del propio
trabajador.

Ahora bien, la cotización y aporte deberá
calcularse sobre la base de la remuneración efectiva-
mente percibida por el trabajador, considerando el
tope máximo de imponibilidad que establece el artí-
culo 16 del D.L. Nº 3.500 y las instrucciones impar-
tidas por esta Superintendencia respecto del entero
de cotizaciones de un trabajador que tiene más de un
empleador, contenidas en la Circular Nº 261. Esto
último, aún cuando su aplicación puede implicar en
la práctica, que no se efectúe el pago de las cotiza-
ciones y aportes de que se trata pues se estima que
las normas de la referida Circular Nº 261 deben reci-
bir aplicación general, sin excluir de ellas a un deter-
minado trabajador o grupo de trabajadores.

Por otra parte, de las normas legales y regla-
mentarias que regulan esta materia, así como de las
instrucciones contenidas en la Circular Nº 997, se
concluye que la contabilización de períodos de coti-
zaciones y aportes para los efectos de la rebaja de
edad por el desempeño de trabajos pesados habrá de
hacerse por un período, por ejemplo si el trabajador
desempeña dos puestos de trabajo pesado en una
misma jornada con el mismo o distintos empleadores.
Ello, por cuanto si bien se trata de dos o más cotiza-
ciones y aportes, incluso de diferente porcentaje, co-
rresponderán a un mismo período de tiempo trabaja-
do, sin que sea procedente sumarlos para obtener una
rebaja mayor a la permitida por ley. Con todo, es ne-
cesario mantener el adecuado registro de dichos abo-
nos, para los efectos de determinar el número de años
de rebaja, estimándose procedente considerar el ma-
yor, en el supuesto que el trabajador reúna un mismo
número de años cotizados pero con distinta tasa, como
lo serían 10 años de cotizaciones y aportes del 4%
respecto de un empleador y 10 años de abonos del
2% respecto de otro o bien, con el mismo empleador
pero por distintos puestos de trabajo.

Para arribar a esta conclusión se ha tenido
en consideración que en el Nuevo Sistema de Pen-
siones, por ser de capitalización individual, no existe
la posibilidad de formar líneas previsionales parale-
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las y obtener pensión sólo respecto de una de ellas,
pues los fondos acumulados por el afiliado se refun-
den en un solo saldo sobre el cual se hará efectivo el
beneficio. Por ello, no sería posible autorizar por
ejemplo, el otorgamiento de una pensión de vejez con
rebaja de edad por uno solo de los empleadores que
ha tenido el trabajador durante su vida laboral.

Además y de acuerdo a lo establecido en el
artículo 68 bis ya citado, el entero de cotizaciones en
mayor porcentaje y de los aportes de cargo del
empleador, aún cuando no den derecho a la rebaja de
edad por el desempeño de los trabajos pesados, pue-
de implicar igualmente el anticipar la pensión de ve-
jez a que tenga derecho el trabajador en función del
capital reunido, pues por esa vía podría acogerse a lo
dispuesto en el artículo 68 del D.L. Nº 3.500.

Finalmente, se estima que el llenado de las
planillas de declaración y pago de cotizaciones debe
sujetarse a las instrucciones vigentes sobre la mate-
ria, contenidas en la Circular Nº 997, ya aludida, sin
que tenga incidencia a su respecto, el desempeño de
más de un puesto de trabajo calificado como pesado.

FIS-75

MAT.: Condiciones que han de reunir los accionis-
tas o socios de una sociedad para los efectos
de determinar la calidad en que debe afiliar-
se al Nuevo Sistema de Pensiones.

CONC.: Oficio Ord. Nº 2601, de fecha 25 de febrero
de 2000, de esta Superintendencia.

Santiago, enero de 2003.

Se ha expuesto la situación del presidente
de una empresa, quien cotiza como trabajador de-
pendiente, siendo a su vez accionista y representante
legal de esa compañía, haciendo presente que existi-
ría un dictamen de la Dirección del Trabajo, que toda
persona que es accionista en una empresa o repre-
sentante legal no puede jubilarse en el Sistema de
A.F.P., y solicita un pronunciamiento de esta Superin-
tendencia respecto de este caso particular.

Sobre el particular, esta Superintendencia
puede informar a usted lo siguiente:

En primer término, cabe precisar que la ma-
teria objeto de su consulta dice relación con la cali-
dad que detenta un trabajador al momento de cotizar
en el Nuevo Sistema de Pensiones, pudiendo hacerlo
como trabajador dependiente o independiente.

Para los efectos de determinar la calidad de
trabajador dependiente, esta Superintendencia adop-
tando el criterio utilizado por la Dirección del Traba-
jo en su sistemática jurisprudencia administrativa, ha
señalado que conforme a lo dispuesto en la letra b)
del artículo 4º del Código del Trabajo, se entiende
por trabajador dependiente a toda persona natural que
preste servicios personales, intelectuales o materia-
les, bajo dependencia o subordinación y en virtud de
un contrato de trabajo. Agrega que el artículo 7º de
este cuerpo legal, define al contrato de trabajo como
una convención por la cual el empleador y el trabaja-
dor se obligan recíprocamente, éste a prestar servi-
cios personales bajo dependencia y subordinación del
primero y aquél a pagar por estos servicios una re-
muneración determinada; en tanto su artículo 8º pres-
cribe que toda prestación de servicios en los térmi-
nos señalados, hace presumir la existencia de un
contrato de trabajo, aún cuando las partes hayan dado
otra denominación a la relación jurídica que las une
o hayan suscrito un convenio de otra naturaleza.

Expresa la citada Dirección que del contex-
to de los preceptos citados se desprende que consti-
tuye contrato de trabajo toda relación contractual que
reúna las siguientes condiciones:

a.– Una prestación de servicios personales;
b.– Una remuneración por dicha prestación, y
c.– Ejecución de la prestación en situación de

subordinación o dependencia respecto de la
persona en cuyo beneficio se realiza.

De los elementos anotados precedentemen-
te, el que determina el carácter del trabajador es el
vínculo de subordinación o dependencia, que se ma-
terializa a través de diversas manifestaciones concre-
tas tales como la continuidad de los servicios presta-
dos, el cumplimiento de un horario de trabajo, la
supervigilancia en el desempeño de las funciones, la
obligación de ceñirse a instrucciones impartidas por
el empleador, etc.

Precisado lo anterior, la Dirección del Tra-
bajo ha señalado que según su reiterada jurispruden-
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cia en materia de vínculo laboral entre una sociedad
y los socios de la misma, el hecho que una persona
detente copulativamente le calidad de accionista o
socio mayoritario de una sociedad y cuente con fa-
cultades de administración y representación de la
misma, le impide prestar servicios en condiciones de
subordinación o dependencia, toda vez que tales cir-
cunstancias importan que su voluntad se confunda
con la de la respectiva sociedad, por lo que se ha con-
cluido que la ausencia de uno de los requisitos
copulativos antes señalados permitiría entender que
sí existe relación laboral entre la sociedad y el accio-
nista o socio de la misma.

Sin embargo, la Dirección del Trabajo, ór-
gano competente para interpretar las normas conte-
nidas en el Código del Trabajo y calificar la natura-
leza de una relación laboral, ha hecho presente que
la calificación de la relación jurídica que une a las
partes requiere de un análisis en concreto de cada
situación, que debe efectuarse sopesando las parti-
cularidades y características del caso, por lo que si
en el caso planteado existen dudas acerca de la efec-
tividad de la prestación de servicios bajo vínculo de
subordinación o dependencia corresponderá reque-
rir el pronunciamiento respectivo a la Dirección del
Trabajo.

En razón de todo lo anteriormente expues-
to, el Nuevo Sistema de Pensiones admite la afilia-
ción y el entero de cotizaciones en calidad de traba-
jadores dependientes, a aquellos socios de sociedades
de personas o accionistas que detentando la condi-
ción de dueños mayoritarios del capital social, pero
no invistan la representación y administración de
la misma, presten servicios a la sociedad bajo un
vínculo de subordinación o dependencia. De igual
modo, en caso de un socio que ejerza la representa-
ción y/o administración de la sociedad, pero no de-
tente la condición de mayoritario y se desempeñe
para ésta en las condiciones indicadas, también pue-
de cotizar en una AFP en calidad de trabajador de-
pendiente.

Finalmente, se debe dejar establecido que en
el caso de que la persona detente la condición de
dueño mayoritario del capital social e investir con-
juntamente la representación y/o administración de
la sociedad, aquél deberá cotizar en este Sistema en
calidad de trabajador independiente, conforme lo dis-
pone el artículo 89 del D.L. Nº 3.500, de 1980.

FIS-90

MAT.: Fecha de devengamiento de pensión de in-
validez del afiliado.

Santiago, febrero de 2003.

Se ha expuesto la solicitud formulada por
una A.F.P., en orden a modificar un Dictamen, de fe-
cha 14 de junio de 2002, ejecutoriado el día 13 de
julio del mismo año, que declaró la invalidez transi-
toria total de un afiliado. La Administradora funda-
menta tal requerimiento en el hecho que para efectos
del goce de la pensión respectiva, se consideró al afi-
liado como funcionario público afecto al Estatuto
Administrativo, Ley Nº 18.834; sin embargo poste-
riormente, con fecha 14 de octubre de 2002, el
empleador, certificó que a partir del día 1 de julio del
mismo año, aquél cambió su calidad jurídica a fun-
cionario público afecto al Código del Trabajo, sin
perder su continuidad laboral.

Sobre el particular, esta Superintendencia
puede manifestar a usted lo siguiente:

1.– Como es de su conocimiento, según lo dis-
puesto en el artículo 31 del D.S. Nº 57, de
1990, del Ministerio del Trabajo y Previsión
Social, que contiene el Reglamento del D.L.
Nº 3.500 de 1980, la fecha a contar de la cual
se declara la invalidez, corresponde a la de
presentación de la solicitud de pensión, fe-
cha a partir de la cual se devengan las pen-
siones de invalidez. Dicha norma encuentra
una de sus excepciones en la letra a. Del in-
ciso tercero del citado precepto legal, al es-
tablecer que en el caso de los trabajadores
de la Administración Pública afectos al Es-
tatuto Administrativo, las pensiones se
devengarán desde el día siguiente a aquel en
que se dé termino al beneficio contemplado
en el artículo 146 de la Ley Nº 18.834, opor-
tunidad a partir de la cual el trabajador debe
retirarse de la Administración Pública o de-
clararse vacante el cargo.

2.– Consta de los antecedentes acompañados,
que el afiliado ingresó al servicio con fecha
1 de abril de 1991, por lo que a la fecha de
presentación de la solicitud de pensión de
invalidez, 1 de abril de 2002, aquél tenía la
calidad de funcionario público afecto al Es-
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tatuto Administrativo, calidad que incluso
mantuvo a la fecha de emisión del Dictamen
de invalidez, 14 de junio de 2002, que que-
dó ejecutoriado el 13 de julio del mismo año.

3.– El cambio de su situación jurídica laboral
del afiliado individualizado, informado por
el empleador recién con fecha 14 de octubre
de 2002, lo afectaría a partir del 1 de julio
del mismo año, sin solución de continuidad,
pero como se ha dicho en el número 1. ante-
rior, la ejecutoria del referido Dictamen de
invalidez retrotrae los derechos previsionales
a la fecha de declaración de la invalidez, en
este caso, el día 1 de abril de 2002.

Una interpretación diversa a la expuesta, po-
dría dar a lugar a que funcionarios que a la
fecha de presentación de solicitud de califi-
cación de invalidez, se encuentran afectos
al Estatuto Administrativo y por ende de
concedérseles dicha pensión tendrían de-
recho a obtener el beneficio contemplado
en los artículos 146 y 149 de las Leyes
Nos 18.834 y 18.883, respectivamente, pue-
dan verse en definitiva impedidos de ello, me-
diante la modificación de su calidad jurídica
dentro del respectivo Servicio, con posterio-
ridad a la fecha de su Solicitud de Pensión.

4.– En consecuencia, se concluye que la fecha
de devengamiento de la aludida pensión de
invalidez del afiliado, fue correctamente es-
tablecida por la Comisión Médica de la Re-
gión Metropolitana Nº 5, en el Dictamen de
fecha junio de 2002.

FIS-125

MAT.: Cobertura del seguro de invalidez respecto
de afiliados que suscriben nueva solicitud de
calificación en situación que indica.

Santiago, febrero de 2003.

Se ha solicitado un pronunciamiento, acer-
ca de la cobertura del seguro de invalidez y sobre-
vivencia que fue otorgada por una A.F.P. a un afilia-
da, en conformidad a lo establecido en la letra b) del
inciso primero del artículo 54 del D.L. Nº 3.500, de
1980.

A este respecto, hace presente que la Reso-
lución de la Comisión Médica Central, de fecha 5 de
diciembre de 2001, que confirmó el dictamen ema-
nado de la Comisión Médica Regional por el cual se
rechazó la invalidez de la afiliada, fue conocida por
esta última entidad el día 19 de ese mes y año, sien-
do despachada a la interesada por correo certificado,
recién el día viernes 28 de diciembre de 2001.

Con fecha 22 de enero de 2002, la afiliada
solicitó nuevamente su calificación de invalidez, la
que fue aprobada finalmente por la Comisión Médi-
ca Central, cuya resolución quedó ejecutoriada el día
27 de julio de ese año.

Agrega que de acuerdo a lo instruido en el
Oficio Ord. Nº 17105, de fecha 19 de diciembre de
2001, corresponde otorgar cobertura de seguro de
invalidez y sobrevivencia de la letra a) del inciso pri-
mero del artículo 54 del D.L. Nº 3.500, si la solicitud
de pensión de invalidez se presenta dentro del mes
en que queda ejecutoriado el segundo dictamen que
la rechaza.

No obstante y por la secuencia de hechos ya
expuestos, la afiliada se vio imposibilitada de reque-
rir una nueva calificación de su invalidez en el mis-
mo mes en que quedó ejecutoriado el segundo dicta-
men que la rechazara, pues la respectiva ejecutoriedad
y notificación sólo se produjo el día viernes 28 de
diciembre de 2001, debiendo entenderse que la in-
teresada tomó conocimiento del mismo, al quinto día
del despacho por correo certificado.

Sobre el particular y teniendo presente los
fundamentos y el objeto de la instrucción contenida
en la letra e) del número 1) del Oficio Ord. Nº 17105,
ya citado, esta Superintendencia es de opinión que
en la especie, corresponde otorgar a la afiliada la co-
bertura del seguro de invalidez y sobrevivencia a que
alude la letra a) del inciso primero del artículo 54 del
D.L. Nº 3.500.

Ello, por cuanto si bien se ha dispuesto esta
cobertura para aquel afiliado que solicita nuevamen-
te la calificación de su invalidez dentro del mes en
que quedó ejecutoriado el segundo dictamen que la
rechaza, es siempre necesario tener en cuenta la no-
tificación del mismo, pues de lo contrario aquél se
ve impedido de ejercer nuevamente ese derecho o,
en otras palabras, en tanto el afiliado no tome co-
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nocimiento del segundo dictamen que rechaza su in-
validez, mal puede solicitar nuevamente la califica-
ción de la misma.

En consecuencia y considerando que se ha
comprobado la fecha del despacho certificado, co-
rrespondiente al día viernes 28 de diciembre de 2001,
la interesada no pudo tomar conocimiento sino sólo
los primeros días del mes de enero de 2002, de ma-
nera que no pudo ejercer antes su derecho a solicitar
nuevamente la calificación de su invalidez, debiendo
por tanto, aplicarse el criterio a que ya se ha hecho
alusión.

FIS-142

MAT.: Depósitos convenidos no constituyen remu-
neración, sólo pueden ser efectuados por el
empleador y son de su exclusivo cargo. En-
tero de cotizaciones voluntarias.

CONC.: Nota Interna Nº FIS-511, de fecha 28 de ju-
nio de 2002, de esta Superintendencia.

Santiago, febrero de 2003.

Se ha recibido la presentación efectuada por
un particular, en la que formula diversas consultas
relacionadas con las cotizaciones voluntarias que
efectúan sus dependientes y los depósitos conveni-
dos que entera el empleador, ambos ahorros pacta-
dos en contratos colectivos, con el expreso propósito
de mejorar o anticipar las pensiones del personal que
se retira de la empresa.

Agrega que atendido el cambio de la legis-
lación que permite al trabajador retirar las cotizacio-
nes voluntarias que efectuara, el objeto antes aludi-
do se desvirtúa, razón por la cual se pretende otorgar
a dichas cotizaciones, el carácter de depósitos con-
venidos, accediendo no obstante a los beneficios tri-
butarios que ellas suponen, estableciéndolo así en los
contratos colectivos.

Del mismo modo, señala que se ha acorda-
do con los trabajadores que la empresa entere en sus
respectivas cuentas de capitalización individual, be-
neficios tales como bonos y asignaciones, a título de
depósitos convenidos, solicitando se le informe si
existe algún impedimento legal para ello.

En relación con la materia objeto de consul-
ta, cabe informar lo siguiente:

En primer término, cabe señalar que el in-
ciso tercero del artículo 20 del D.L. Nº 3.500, de 1980,
establece que el trabajador podrá también –aparte de
enterar cotizaciones voluntarias– depositar en su
cuenta de capitalización individual, en cualquier
fondo de la A.F.P. en que se encuentre afiliado, los
depósitos convenidos que hubiere acordado con su
empleador con el objeto de incrementar el capital
requerido para financiar una pensión anticipada o
para incrementar el monto de la pensión.

Asimismo, el trabajador podrá instruir a la
A.F.P. que los depósitos convenidos sean transferi-
dos a una institución autorizada o a su empleador
para que sean efectuados directamente en una de es-
tas entidades.

Estas sumas, en tanto se depositen en la cuen-
ta de capitalización individual o en alguno de los pla-
nes de ahorro previsional voluntario, no constituirán
remuneración para ningún efecto legal, no se consi-
derarán renta para fines tributarios y les serán aplica-
bles los plazos y normas establecidos en el artículo
19 del D.L. Nº 3.500 para el entero de las cotizacio-
nes previsionales.

Conforme el inciso segundo del artículo 20
B del citado D.L. Nº 3.500, los trabajadores podrán
retirar todo o parte de los recursos originados en co-
tizaciones voluntarias y depósitos de ahorro
previsional voluntario, estando afectos dichos reti-
ros a un impuesto único que se declarará y pagará en
la misma forma y oportunidad que el impuesto glo-
bal complementario. No obstante lo anterior, las
A.F.P. y las instituciones autorizadas deberán efec-
tuar una retención del 15% a dichos retiros, la cual
se tratará según lo dispuesto en el artículo 75 de la
Ley de Impuesto a la Renta y servirá de abono al
impuesto único a que están afectos. Los recursos
originados en depósitos convenidos podrán retirar-
se como excedentes de libre disposición y queda-
rán afectos al impuesto establecido en el número 3
del artículo 42 bis de la Ley sobre Impuesto a la
Renta.

Ahora bien, el artículo 20 del D.L. Nº 3.500
está reglamentado en el artículo 10 del D. S. Nº 57,
de 1990, del Ministerio del Trabajo y Previsión So-
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cial, norma esta última que establece en forma ex-
presa que los depósitos convenidos son de cargo de
los empleadores y deberán constar en contratos es-
critos celebrados entre el empleador y el trabajador.
Los contratos deben ponerse en conocimiento de la
A.F.P. en que se encuentre incorporado el trabajador,
con una anticipación de treinta días a la fecha en que
debe efectuarse el único o primer depósito, de haber-
se convenido más de uno.

De las disposiciones legales y reglamenta-
rias antes citadas, se concluye que los depósitos con-
venidos son de cargo exclusivo del empleador, no
se considerarán renta o una mayor remuneración del
trabajador y debe existir una obligación de pago pac-
tada en un contrato suscrito por las partes. Por con-
siguiente, una vez acordado formalmente, el em-
pleador tiene la obligación de financiar íntegramente
y enterar el monto del depósito convenido acor-
dado.

En consecuencia, sobre la base de las dis-
posiciones señaladas y consideraciones efectuadas,
se concluye que no es legalmente procedente que
el trabajador destine o entere como depósito con-
venido ningún emolumento extraordinario que re-
ciba a título de remuneración, como por ejemplo,
un bono de resultados, un premio por antigüedad
o una asignación, como tampoco, que se atribuya
tal carácter al ahorro previsional proveniente de
su propio esfuerzo y traducido en las cotizaciones
voluntarias.

FIS-173

MAT.: Procedencia de traspasar depósitos conve-
nidos a entidad autorizada para administrar
recursos de ahorro previsional voluntario.

Santiago, marzo de 2003.

Se consulta si resulta procedente que los
depósitos convenidos puedan ser traspasados a una
entidad autorizada para la administración de fon-
dos de ahorro previsional voluntario.

Al respecto debo señalar que el artículo 20
B del D.L. Nº 3.500, de 1980, dispone que “Los tra-
bajadores podrán traspasar a las instituciones auto-

rizadas o a las administradoras de fondos de pen-
siones, una parte o la totalidad de sus recursos ori-
ginados en cotizaciones voluntarias, depósitos con-
venidos y depósitos de ahorro previsional voluntario.
Los afiliados podrán mantener recursos originados
en cotizaciones voluntarias, depósitos convenidos
o depósitos de ahorro previsional voluntario simul-
táneamente en más de una administradora de fon-
dos de pensiones. La institución de origen será la
responsable de que dichos traspasos se efectúen sólo
hacia otros planes de ahorro previsional voluntario
de instituciones autorizadas. Los mencionados tras-
pasos no serán considerados retiros y no estarán
afectos a Impuesto a la Renta”.

Por su parte, el número 7) del Capítulo II
de la Circular Nº 1.194, de fecha 24 de enero de
2002, de esta Superintendencia, dispone que los re-
cursos acumulados por los afiliados a la fecha de
vigencia de la Ley, esto es, la Ley Nº 19.768, en las
Administradoras de Fondos de Pensiones por con-
cepto de cotizaciones voluntarias y depósitos con-
venidos y aquellos recursos de los trabajadores ori-
ginados en el futuro en tales cotizaciones, en
depósitos convenidos y en depósitos de ahorro
previsional voluntario, podrán ser retirados o tras-
pasados, según corresponda, total o parcialmente, a
cualquiera de las Administradoras de Fondos de
Pensiones o Instituciones Autorizadas.

Ahora bien, conforme lo dispone la letra ñ)
del artículo 98 del D.L. Nº 3.500 de 1980, que se
reproduce en el número 9) del Capítulo I de la cita-
da Circular Nº 1.194, por Instituciones Autorizadas
se entiende aquellas distintas de las Administrado-
ras de Fondos de Pensiones a que se refiere el inci-
so primero del artículo 20 del D.L. Nº 3.500, de
1980, que cuenten con planes de ahorro previsional
voluntario autorizados por las superintendencias de
Bancos e Instituciones Financieras o de Valores y
Seguros, según corresponda.

En consecuencia de conformidad a las dis-
posiciones antes transcritas, resulta procedente tras-
pasar los fondos acumulados por un afiliado en una
A.F.P., por concepto de depósitos convenidos, a una
entidad autorizada para administrar dichos recur-
sos, conforme a lo señalado precedentemente.
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FIS-178

MAT.: Informa respecto de la procedencia de dar
curso a solicitud de pensión de sobrevivencia
aún cuando exista un beneficiario no decla-
rado que se encuentra en goce de pensión
asistencial otorgada de conformidad al D.L.
Nº 869, de 1975.

Santiago, marzo de 2003.

Se ha expuesto a esta Superintendencia el
caso del beneficiario de pensión de sobrevivencia,
hijo de filiación no matrimonial de afiliado falleci-
do, a quién la madre omitió incluir en la respectiva
solicitud de pensión de sobrevivencia, ya que se en-
cuentra en goce de una pensión asistencial, la que
sería suspendida en caso de otorgársele la pensión
de sobrevivencia que le corresponde percibir por el
régimen previsional del D.L. Nº 3.500, de 1980, y
que sería inferior a la pensión asistencial.

Asimismo, informa que en consideración a
la situación precedentemente descrita, dicha Admi-
nistradora mantiene suspendido el trámite de la Soli-
citud de Pensión de Sobrevivencia suscrita por la
madre de hijos de filiación no matrimonial en la que
invoca como beneficiarios a otro hijo del causante y
a ella misma, y solicita se le impartan instrucciones
por este Organismo Fiscalizador acerca de cómo pro-
ceder en este caso.

Al respecto, y para efectos de determinar el
tipo de beneficio que el menor ya individualizado
recibe, a requerimiento de esta Superintendencia se
acompañó fotocopias de las últimas liquidaciones de
pago del aludido beneficio, efectuado por el Institu-
to de Normalización Previsional, pudiendo inferirse
que la pensión asistencial que percibe el menor es de
aquellas otorgadas de conformidad al D.L. Nº 869,
de 1975, en relación con el artículo 18 de la Ley
Nº 18.600, que se otorga a los deficientes mentales
cualquiera sea su edad y por intermedio de las perso-
nas que los tenga a su cargo.

En relación con la materia consultada, esta
Superintendencia puede informar a usted lo siguiente:

En primer término, y en lo que se refiere a la
pensión asistencial, corresponde precisar que, con-
forme a lo dispuesto en el artículo 5º del D.L. Nº 869
de 1975, y a los artículos 29 y 30 del D. S. Nº 369, de

1987, del Ministerio de Hacienda que contiene el re-
glamento para su aplicación, las pensiones
asistenciales son incompatibles con cualquiera otra
pensión, sea de gracia, de régimen previsional, de
contratos de seguros u otras. No obstante, las perso-
nas que cumplan con los requisitos para tener dere-
cho a pensión asistencial, y gocen de pensión, po-
drán acogerse a estos beneficios asistenciales,
renunciando en su respectiva solicitud a aquella de
que sean beneficiarios. Por el contrario, las personas
que estando en goce de pensión asistencial para ob-
tener una pensión en algún sistema previsional po-
drán renunciar a la pensión asistencial.

Por su parte, se debe tener presente que si
bien la doctrina y jurisprudencia administrativa exis-
tente sobre la materia han sostenido de manera con-
cordante que las prestaciones de la Seguridad Social
son derechos personalísimos, y en consecuencia, son
inalienables, intransmisibles e irrenunciables, el ejer-
cicio de estos derechos es voluntario, por tanto nadie
puede ser obligado a solicitar el otorgamiento de un
beneficio previsional contemplado en nuestro orde-
namiento jurídico.

De lo expuesto, se concluye que en la situa-
ción particular consultada se considera procedente
que la madre de hijo de filiación no matrimonial del
causante, en su calidad de representante legal del
menor, no lo declare como beneficiario de pensión
de sobrevivencia, optando por ejercer el derecho es-
tablecido en el artículo 5º del D.L. Nº 869, de 1975,
acogiéndose al beneficio de la pensión asistencial que
actualmente percibe el menor.

En consecuencia, y en mérito de lo expues-
to, procede que la A.F.P. dé curso a la solicitud de
pensión de sobrevivencia presentada, pagando las
pensiones de sobrevivencia correspondientes a los
beneficiarios declarados en dicha solicitud.

FIS-179

MAT.: Situación tributaria del Encaje por traspaso
de instrumentos.

Santiago, marzo de 2003.

Mediante Oficio Ord. Nº 15150, de fecha 4
de octubre de 2002, esta Superintendencia requirió
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del Servicio de Impuestos Internos, un pronuncia-
miento acerca de si el traspaso del valor de las cuotas
del Encaje entre Fondos de Pensiones de una misma
Administradora, por aplicación de lo dispuesto en el
inciso final del artículo 48 del D.L. Nº 3.500, de 1980,
constituye sólo una distribución contable entre cuen-
tas del mismo o bien, implica una venta y posterior
compra de cuotas. Todo ello, en razón de la inciden-
cia tributaria que puede tener la práctica de dicha
operación.

Pues bien, dando respuesta al requerimien-
to, el citado Servicio de Impuestos Internos ha mani-
festado que, como lo resolviera mediante su Oficio
Ord. Nº 124, de fecha 21 de enero de 1997, los incre-
mentos que experimenten las cuotas de los Fondos
de Pensiones que representan el activo denominado
Encaje que cada A.F.P. debe mantener a fin de res-
ponder a la rentabilidad mínima a que se refiere el
artículo 37 del D.L. Nº 3.500, constituyen ingresos
tributables para la Administradora, los que deben ser
reconocidos tributariamente en la oportunidad en que
tales cuotas sean retiradas o rescatadas.

Agrega que de lo anterior se infiere que lo
relevante para dilucidar acertadamente la materia por
la cual se le consultara, es determinar si por el hecho
de transferirse los instrumentos que representan el
valor de las cuotas de los fondos de pensiones, puede
entenderse desde el punto de vista legal, que se pro-
duce un retiro o rescate de las cuotas respectivas.

Finaliza su informe señalando que por ser el
inciso final del citado artículo 48 del D.L. Nº 3.500,
una norma de carácter estrictamente previsional que
escapa a la competencia de ese Servicio y que debe
ser normada, por tanto, por esta Superintendencia,
debe concluirse que corresponde a este Organismo
determinar si los traspasos de que se trata, constitu-
yen o no retiro o rescate de cuotas.

En mérito de lo anterior, y considerando que
los traspasos de cuotas del Encaje constituyen una
distribución contable de cuentas, pero en ningún caso
una compra y/o venta de instrumentos, tal como se
hiciera presente al Servicio de Impuestos Internos,
se concluye que debe mantenerse el costo tributario
de las cuotas del Encaje del Fondo de origen, pues
no existe en la práctica, hecho económico generador
de utilidades ni pérdidas.

FIS-203

MAT.: Requerimiento de informe para propósitos
ajenos a los fines de fiscalización de esta
Superintendencia.

Santiago, marzo de 2003.

Se ha solicitado a esta Superintendencia que
requiera a las Administradoras de Fondos de Pensio-
nes que informen, por una parte, si son tenedores de
Certificados de Depósitos a Plazo incluidos en la
nómina que se adjuntó y la calidad o título en que los
detentan. A su vez, se solicita requerir informe de las
A.F.P. respecto del detalle de las transferencias o
endosos anteriores de los mismos Certificados de
Depósitos a Plazo, indicando el nombre del o los
endosantes, los apoderados que figuren en las res-
pectivas operaciones y las fechas de las mismas.

Sobre el particular, esta Superintendencia
puede manifestar la imposibilidad de acceder a lo
solicitado, toda vez que tal como lo ha señalado la
Jurisprudencia de los Tribunales de Justicia, al pro-
nunciarse en Recursos de Reclamación, ingresos
Nos 4727-87, 4728-87, 4729-87, de la Iltma. Corte
de Apelaciones de Santiago, confirmado por la
Excltma. Corte Suprema en Recurso de Queja
Nº 6644-87, este Organismo carece de atribuciones
legales para exigir a sus fiscalizados antecedentes o
informes para propósitos ajenos a sus fines de fisca-
lización.

En tal sentido, los referidos fallos judiciales
consideran la calidad de Organismo Público de esta
Superintendencia y como tal le es plenamente apli-
cable el artículo 7º de la Constitución Política de la
República, en cuanto dispone que los Organos de
Estado actúan válidamente, previa investidura regu-
lar de sus integrantes, dentro de su competencia y en
la forma que prescribe la ley.

De esta forma, las facultades de control otor-
gadas a esta Superintendencia en la normativa legal
vigente, así como los medios que se le conceden para
apreciar los complejos factores y datos técnicos de
todo tipo que involucran a las A.F.P., se encuentran
limitadas por las finalidades propias de este Orga-
nismo Fiscalizador, cuales son las de controlar y fis-
calizar a las Sociedades Administradoras de Fondos
de Pensiones.
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FIS-206

MAT.: Fallecimiento de afiliado en accidente del
trabajo. Pago de beneficios a cónyuge so-
breviviente.

Santiago, marzo de 2003.

Se ha solicitado un pronunciamiento, acerca
de la procedencia de reliquidar la pensión de
sobrevivencia que una A.F.P. concediera a una cónyu-
ge sobreviviente, considerando para estos efectos que
su cónyuge falleció a causa de un accidente común y
que a la fecha de su muerte se encontraba trabajando,
teniendo derecho además, a garantía estatal.

Lo anterior, en virtud de lo manifestado por
la propia interesada y de lo informado por la A.F.P.,
en cuanto que con fecha 2 de agosto de 1994 la inte-
resada solicitó la aludida pensión de sobrevivencia,
comprobándose en ese entonces que el afiliado no
registraba cotizaciones pagadas en los últimos 10 años
anteriores al siniestro (1983 – 1993), razón por la
cual este beneficio se pagó ajustado al monto de una
pensión mínima entre los años 1993 y 2002 con el
saldo de la cuenta de capitalización individual del
afiliado, compuesto por cotizaciones y Bono de Re-
conocimiento.

Además la A.F.P. ha señalado que con los
antecedentes ahora acompañados por la recurrente
se ha podido comprobar que los fondos del afiliado
habrían constituido herencia, pero en atención al tiem-
po transcurrido entre el fallecimiento del trabajador
y puesto que los organismos competentes en este caso,
no han emitido pronunciamiento a su respecto, sería
posible estimar que el siniestro no fue de origen la-
boral y que por encontrarse cotizando el afiliado a la
fecha de su fallecimiento, podría resolverse este caso,
por la vía antes propuesta.

Por su parte, la Superintendencia de Seguri-
dad Social en su Oficio Ord. Nº 6652, de fecha 11 de
marzo de 2003, ha informado que la Mutual de Se-
guridad de la Cámara Chilena de la Construcción
concedió a la cónyuge la pensión de sobrevivencia a
que tuvo derecho como consecuencia del fallecimien-
to de su cónyuge en un accidente del trabajo.Agrega
que por no haber tenido hijos y contar la interesada
con 39 años de edad a la fecha de su concesión, con-
forme al artículo 44 de la Ley Nº 16.744, este bene-

ficio se pagó sólo durante un año (julio de 1993 y
julio de 1994).

En mérito de lo anteriormente expuesto y
considerando que se ha comprobado fehacientemente
tanto la causa del fallecimiento del afiliado, así como
también la concesión de beneficios a su cónyuge so-
breviviente de acuerdo a lo establecido en la Ley
Nº 16.744, se concluye que de acuerdo al inciso fi-
nal del artículo 87 del D.L. Nº 3.500, de 1980, los
fondos previsionales enterados en la cuenta de capi-
talización individual del trabajador constituyeron
efectivamente parte de la masa de bienes del difunto.

En consecuencia, no resulta procedente ac-
ceder a la solicitud formulada por la Administrado-
ra, en orden a reliquidar diferencias de la pensión de
sobrevivencia que se otorgara a la recurrente, desco-
nociendo la causa del deceso de su afiliado y solici-
tando el pago de aporte adicional por haber compro-
bado que a la fecha de su fallecimiento, éste se
encontraba cubierto por el respectivo seguro, como
asimismo, invocando la garantía del Estado.

Por el contrario y en el evento que hayan
ingresado nuevos fondos a la cuenta de capitaliza-
ción individual del afiliado, éstos deben ser pagados
a su viuda como herencia, de acuerdo a la normativa
que rige esta materia.

FIS-210

MAT.: Procedencia que las AFP y la AFC entre-
guen a sindicatos debidamente representa-
dos por su directorio, información de coti-
zaciones previsionales adeudadas a sus
asociados.

Santiago, marzo de 2003.

Se consulta si como dirigente de un Sindi-
cato Interempresa puede solicitar información a las
distintas A.F.P. sobre las imposiciones de sus asocia-
dos, ya que en algunos casos se han percatado que el
aporte que las empresas deben hacer al seguro de
cesantía no se estaría efectuando, siendo ésta, una
forma rápida y eficaz de poder controlar y denunciar
dichas prácticas. Agrega que el interés que los moti-
va, es que la mayoría de los socios son contratados
por temporada y si sus cotizaciones no están al día
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en las empresas no se podría poner término a sus
contratos.

En relación con la materia objeto de consul-
ta, cabe informar lo siguiente:

En primer término, debe señalarse que so-
bre la base de lo dispuesto en los números 2 y 3 del
artículo 220 del Código del Trabajo, se ha concluido
que las organizaciones sindicales a nivel de sindica-
to de empresa, interempresa o de trabajadores even-
tuales o transitorios, debidamente representado por
su directorio, puede por sí o en representación de sus
asociados, tomar conocimiento o solicitar que se les
informe en relación con los antecedentes que se re-
gistren sobre las cotizaciones previsionales que adeu-
den el o los empleadores respectivos en las A.F.P. en
que se encuentren incorporados los trabajadores afi-
liados al sindicato, sea que éstas hayan sido declara-
das y no pagadas, o que no han sido pagadas ni de-
claradas. Todo ello, en atención a que en virtud del
número 2 del artículo citado, entre los objetivos de
los sindicatos, se contempla la representación de los
trabajadores en el ejercicio de los derechos emana-
dos de los contratos individuales del trabajo, cuando
sean requeridos por los asociados, sin que sea nece-
sario el requerimiento de los afectados para que los
representen en el ejercicio de los derechos emanados
de los instrumentos colectivos del trabajo y cuando
se reclame de las infracciones legales o contrac-
tuales que afecten a la generalidad de los socios,
que por lo demás, guarda relación con la finalidad de
velar por las leyes del trabajo o de la seguridad so-
cial y denunciar sus infracciones ante las autorida-
des administrativas y judiciales, establecidas en el
número 3 de este mismo artículo.

Por lo tanto, resulta procedente entregar a
un sindicato debidamente representado por su direc-
torio, información detallada de las cotizaciones
previsionales adeudadas respecto de cada uno de sus
asociados, no obstante, las disposiciones de la Ley
Nº 19.628 que entre otras materias, protege y regula
el tratamiento de los datos personales y del titular de
los datos de las personas naturales, estableciendo
derechos para los titulares de los mismos, obligacio-
nes para los administradores de datos de carácter per-
sonal en registros o bancos de datos, además de san-
ciones por el incumplimiento de sus disposiciones.

Este criterio recibe aplicación tanto para las
cotizaciones previsionales que conforme a lo dispues-

to en el artículo 19 del D.L. Nº 3.500, de 1980, el
empleador tiene la obligación de descontar de las
remuneraciones de sus trabajadores y enterarlas, den-
tro del plazo legal establecido para tales efectos en
las respectivas A.F.P. en que se encuentren incorpo-
rados, como respecto de las cotizaciones del seguro
de cesantía de cargo del empleador y del trabajador,
que en virtud de lo dispuesto en el artículo 10 de la
Ley Nº 19.728, deben ser pagadas por el empleador
en la AFC, dentro del plazo legal establecido en este
mismo artículo, que es el mismo que rige para el pago
de las cotizaciones en las A.F.P. Para este efecto, el
empleador deducirá las cotizaciones de cargo del tra-
bajador de la remuneración que corresponda pagar a
éste.

FIS-211

MAT.: Improcedencia que las A.F.P. participen en
operación de rescate anticipado volunta-
rio de bonos, en mercado secundario, cuyo
precio se pague con acciones del mismo
emisor.

Santiago, marzo de 2003.

Se ha solicitado un pronunciamiento de esta
Superintendencia acerca de la posibilidad que tienen
las A.F.P., para participar en una oferta de compra y
rescate anticipado de bonos, conforme lo dispone el
artículo 130 de la Ley Nº 18.045, sobre Mercado de
Valores, entre cuyos tenedores se encuentran los Fon-
dos de Pensiones, con arreglo a alguno de los siste-
mas de negociación bursátil autorizados en la Circu-
lar Nº 1.216 de este Organismo, respecto de la Bolsa
de Comercio, cuyo precio de compra se pagará al
contado y, a elección del comprador (emisor), ya sea
íntegramente en dinero efectivo, íntegramente en ac-
ciones del propio emisor o en una proporción de di-
nero efectivo y acciones del propio emisor previa-
mente determinada.

Señala el recurrente, que en consideración a
que entre los destinatarios de la oferta se encuentran
Fondos de Pensiones, ésta se llevaría a cabo en la
Bolsa de Comercio de Santiago, a través de un rema-
te habitual, remate electrónico o remate holandés,
procedimientos autorizados por la referida Circular
Nº 1.216. De esta forma el emisor efectuaría la ofer-
ta en un mercado secundario formal, en pleno cum-
plimiento del artículo 48 del D.L. Nº 3.500, de 1980.
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Se agrega en la presentación, que en cuanto
al precio, no se estaría vulnerando ninguna norma
contenida en el D.L. Nº 3.500, ya que en dicho cuer-
po legal no se prohíbe esta forma de pago, y que de
hecho, ella se contempla indirectamente al autorizarse
en su artículo 48 la participación de los Fondos de
Pensiones en ofertas públicas de acciones (OPA) con
arreglo a lo dispuesto en el Título XXV de la Ley
Nº 18.045, ya citada, el cual contempla expresamen-
te la posibilidad de que el precio de compraventa se
pague con otros valores de oferta pública, sean del
mismo u otro emisor. Se señala que sobre este aspec-
to, debe considerarse que la oferta prevista en al artí-
culo 130 de la Ley Nº 18.045, respecto de títulos de
deuda a largo plazo, en su esencia, es muy similar a
las ofertas de acciones reguladas en el Título XXV
de dicha ley.

Finalmente, sostiene que en su opinión, los
numerales 9) y 10) de la letra F de la Circular
Nº 1.216, no prohíben la forma de pago enunciada,
toda vez que dichos numerales obedecen a una regu-
lación de este Organismo tendiente a evitar princi-
palmente el riesgo de cumplimiento de las operacio-
nes en que intervengan los Fondos de Pensiones, y
que no tienen por objeto regular el caso particular
que en este caso se consulta, ya que las normas que
se contienen en dichos números no regulan expresa-
mente la forma de cumplimiento de la obligación de
pago del precio o la entrega de los valores según se
trate, en el caso de una OPA pagadera con valores
distintos al dinero. Agrega que por lo demás, al reali-
zarse la operación dentro de un mercado secundario
formal nacional, tienen plena aplicación los artícu-
los 33 y 34 de la ley Nº 18.045, que hacen responsa-
bles a los corredores de bolsa que participen en la
operación de pago del precio y de la entrega de los
valores según corresponda.

Al respecto, debo manifestar a usted que la
aludida operación presenta características que hacen
improcedente que las Administradoras de Fondos de
Pensiones puedan participar en ella.

En efecto, en primer lugar, cabe referirse a
lo dispuesto en el inciso primero del artículo 48 del
D.L. Nº 3.500, de 1980, en cuanto a que todas las
transacciones de títulos efectuadas con los recursos
de un Fondo de Pensiones deben hacerse en un mer-
cado secundario formal, circunstancia que no se da
respecto de las acciones que se reciban como precio
o parte del precio por los bonos rescatados anticipa-
damente.

Confirma la conclusión anterior, la defini-
ción que de mercado secundario formal se contem-
pla en la letra b) del inciso undécimo del artículo 48,
del D.L. Nº 3.500, en orden a que se entiende por tal
a aquél en que los compradores y vendedores simul-
tánea y públicamente están participando en la deter-
minación de los precios de los títulos que se transan
en él. En la operación que se describe, si bien es cier-
to que el precio de los bonos se va a determinar con-
forme se desenvuelva el remate, el de las acciones
que a cambio se entreguen, no es determinado por el
mercado, sino por el emisor de los bonos que se resca-
tan. A mayor abundamiento, según lo dispone el artí-
culo 1568 del Código Civil, “El pago efectivo es la
prestación de lo que se debe.” Demás está decir enton-
ces, que lo debido respecto de un bono propiamente
tal, es por definición el pago en dinero efectivo, sin
perjuicio de aquellos bonos que por contrato de emi-
sión sean canjeables o convertibles en acciones.

Ahora bien, en cuanto al criterio que sostie-
ne en su presentación en el sentido que en ninguna
norma del D.L. Nº 3.500, de 1980, se prohíbe esta
forma de pago y que de hecho estaría contemplada
indirectamente en el inciso tercero de su artículo 48,
al aceptar que las A.F.P. participen con recursos de
los Fondos Tipos A, B, C y D que administren, en las
ofertas públicas de adquisición de acciones que se
realicen de acuerdo con los dispuesto en el Título
XXV de la ley Nº 18.045 (OPA), cabe señalar que
dicho argumento y por ende, su conclusión no es
correcta, por cuanto atendida justamente su natura-
leza de carácter especial, ha debido ser autorizado
expresamente y sujetado al procedimiento estableci-
do en el Título XXV de la Ley Nº 18.045. En conse-
cuencia no resulta procedente homologar dicho pro-
cedimiento a la operación que se propone en su
presentación.

Cabe agregar además que el rescate antici-
pado de los bonos está regulado en el artículo 130 de
la Ley Nº 18.045, en el cual se señala que el emisor
no puede adquirir sus propios bonos, sin perjuicio
que pueda rescatarlos de acuerdo a lo estipulado en
el contrato de emisión o concediendo una opción de
rescate voluntario de idénticas condiciones a todos
los tenedores de una misma emisión, norma que si
bien no establece expresamente un pago en dinero
efectivo, necesariamente así debe efectuarse por las
consideraciones mencionadas precedentemente. Por
lo mismo y en caso alguno, puede interpretarse que
la ausencia de una norma expresa que regule dicho
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pago, permita acogerlo a las disposiciones conteni-
das en el Título XXV de dicho cuerpo legal, relativo
única y exclusivamente a las ofertas públicas de ac-
ciones.

Por otra parte, la operación que se propone
correspondería a una permuta de instrumentos finan-
cieros, transacción que está expresamente prohibida
en el número 9) de la letra A de la Circular Nº 1.216,
de esta Superintendencia al disponer que: “Las Ad-
ministradoras no podrán efectuar permutas de ins-
trumentos financieros emitidos por una sociedad, no
obstante se les asigne idéntico poder liberatorio.”

La instrucción antes transcrita dictada en
virtud de las facultades que el artículo 94 Nº 3 del
D.L. Nº 3.500 de 1980, otorga a esta Superinten-
dencia, tiene por finalidad conciliar las normas rela-
tivas a las inversiones que se realicen con recursos
de los Fondos de Pensiones contenidas en su artículo
45 y los mercados que deben utilizarse para realizar
tales inversiones de acuerdo al artículo 48, de este
cuerpo legal.

Es necesario hacer presente que este criterio
corresponde a la jurisprudencia sostenida en forma
invariable por este Organismo Fiscalizador respecto
de operaciones similares a la planteada en su presen-
tación y que como ya se ha señalado, corresponden a
una permuta de instrumentos financieros.

En consecuencia, es improcedente acoger su
propuesta de permitir la participación de las A.F.P.,
en la operación que se pretende llevar a cabo.

FIS-212

MAT.: Desempeño de trabajos calificados como
pesado y entero de cotizaciones y aportes
por este concepto.

CONC.: Oficios Ord. Nos 15287 y 19852, de fechas
30 de septiembre y 31 de diciembre de 1997,
respectivamente, de esta Superintendencia.

Santiago, marzo de 2003.

Se ha dirigido a esta Superintendencia, plan-
teando primeramente los problemas que se han sus-
citado a raíz de la publicación efectuada por la Co-
misión Ergonómica Nacional, de un listado genérico

que contempla puestos de trabajo calificados como
pesados, al margen de los procedimientos estableci-
dos para estos efectos por la Ley Nº 19.404 para que
dicho organismo técnico verifique esa condición.

Señala que los efectos que derivan de este
proceder resultan de gravedad, pues ha determinado
que, por el hecho de ignorar los respectivos em-
pleadores la referida calificación, se encuentren ac-
tualmente adeudando las cotizaciones y aportes es-
tablecidos en el artículo 17 bis del D.L. Nº 3.500, de
1980, por concepto de trabajos pesados.

Agrega que la causa de este problema radi-
ca en la interpretación que se ha dado al texto del
artículo 5º transitorio del D. S. Nº 71, de 1996, del
Ministerio del Trabajo y Previsión Social, según el
cual se notificaría por una vez a través del Diario
Oficial y de un periódico de circulación nacional, la
nómina de trabajos pesados elaborada por la Comi-
sión Ergonómica Nacional, que recoge aquellos tra-
bajos calificados como pesados por el D. S. Nº 681,
de 1963, del Ministerio del Trabajo y Previsión So-
cial, respecto de los imponentes del ex Servicio de
Seguro Social.

A este respecto, hace presente que a raíz de
una solicitud formulada por la Dirección del Traba-
jo, la Superintendencia de Seguridad Social se pro-
nunció sobre esta materia señalando que si bien la
Comisión Ergonómica Nacional actúa habitualmen-
te a petición de parte, atendidas las facultades que le
otorga su propia normativa, esto es, el citado artículo
5º transitorio del D. S. Nº 71, por única vez y de ofi-
cio efectuó la publicación antes aludida, con el obje-
to de igualar las condiciones entre los cotizantes del
antiguo y del Nuevo Sistema de Pensiones, conclu-
yendo que esta publicación tuvo el efecto de una no-
tificación para los fines de comenzar el entero de
cotizaciones y aportes en los porcentajes que se indi-
can, respecto de quienes ocupan puestos de trabajo
en las empresas a que se refiere.

Sostiene que este procedimiento se contra-
dice totalmente con aquel establecido en el D. S.
Nº 71, en el que intervienen activamente las partes
involucradas y es resuelto técnicamente por el órga-
no especializado.

En consideración a lo anterior, solicita pre-
cisar el alcance de la publicación ya aludida y efec-
tuada por la Comisión Ergonómica Nacional, en el



36

sentido que ella permite a quienes desarrollan tareas
coincidentes con las del listado genérico, acudir a
esta Comisión para que se dé inicio al procedimiento
ordinario de calificación de los puestos de trabajo,
acotando el efecto de esta norma a aquellos trabaja-
dores que en virtud del D. S. Nº 681, ya citado, eje-
cutaban labores pesadas y mantener dicha condición
en el marco de la nueva normativa.

Sobre el particular, cabe señalar en primer
término que el inciso final del artículo 17 bis del D.L
Nº 3.500, de 1980, prescribe que las cotizaciones y
aportes a que se refiere esa norma deberán efectuar-
se en relación a las remuneraciones imponibles
devengadas a partir del primer día del mes siguiente
a aquel en que quede ejecutoriada la respectiva reso-
lución de la Comisión Ergonómica Nacional.

De lo dispuesto en esta norma, se desprende
que la obligación del trabajador de enterar el porcen-
taje de cotización fijado en dicha resolución, así como
la del empleador de retenerla y enterarla junto a su
respectivo aporte, sólo nace una vez que las partes
involucradas en el proceso de calificación de un pues-
to de trabajo como pesado, han sido debidamente
notificadas de la misma y ésta se encuentra ejecu-
toriada.

Ahora bien y en este contexto, es preciso
considerar seguidamente lo establecido en el artícu-
lo 5º transitorio del D. S. Nº 71, de 1996, del Minis-
terio del Trabajo y Previsión Social, reglamentario
de la Ley Nº 19.404, según el cual la Comisión Ergo-
nómica Nacional debía publicar en el plazo que indi-
ca, una lista que contenga las labores que, habiendo
sido calificadas como pesadas conforme al D. S.
Nº 681, de 1963, del mismo Ministerio, mantengan
dicha calidad para los efectos de la citada ley, sin
perjuicio de las calificaciones que se requieran en
conformidad al artículo 22 del Reglamento.

Agrega esta norma que las resoluciones que
adopte en ejercicio de esta facultad, para todos los
efectos legales, deberán ser publicadas en el Diario
Oficial y en un periódico de circulación nacional.

Esta publicación se llevó a efecto en el
Diario Oficial y en el diario La Nación el día 6 de
octubre de 1997, incluyendo 243 puestos de traba-
jo que habiendo sido calificados como pesados bajo
el imperio del citado D. S. Nº 681, mantenían esa

condición según los parámetros fijados por la Ley
Nº 19.404 y desarrollados en su Reglamento. Cabe
considerar que de la sola lectura de este listado se
aprecia que la calificación comprende labores de suyo
pesadas, como también la de puestos de trabajo exis-
tentes en empresas determinadas.

Precisado lo anterior y atendiendo lo dis-
puesto en el inciso final del ya citado artículo 5º tran-
sitorio del D. S. Nº 71, se concluye que la publica-
ción de estas resoluciones tiene un doble carácter: el
primero, el reconocimiento de la calidad de trabajo
pesado de la actividad a que se refiere y el segundo,
el de una notificación para los efectos de dar inicio al
pago de las cotizaciones y aportes por el desempeño
de trabajos pesados, pero sólo respecto de aque-
llos trabajadores y sus respectivos empleadores
individualizados en ella, pues no ha podido surtir
el mismo efecto respecto de los puestos de trabajo
desempeñados en empresas o faenas indetermina-
das, como lo es por ejemplo, el de “armadores de
refrigeradores”.

Así por lo demás, lo estableció esta Superin-
tendencia en su Circular Nº 997 al disponer que esta
publicación reviste la calidad de una notificación para
los efectos de enterar las correspondientes cotizacio-
nes y aportes, en los porcentajes que señala, respecto
de quienes ocupen dichos puestos de trabajo en las
empresas a que se refiere. Lo anterior implica que
aquellos trabajadores que prestaban servicios al 6 de
octubre de 1997 en alguno de los puestos de trabajo
calificados como pesados en las empresas
individualizadas en el listado, como aquellos que han
sido contratados con posterioridad a esa data para
desempeñarlos en ellas, han debido enterar las coti-
zaciones y aportes a que se refiere el artículo 17 bis
del D. L Nº 3.500.

En tanto, en aquellos casos en que el puesto
de trabajo esté calificado como pesado, pero no se
haya individualizado la respectiva empresa, es me-
nester estarse al procedimiento establecido en los
artículos 22 y siguientes del D. S. Nº 71, de modo de
obtener de parte de la Comisión Ergonómica Nacio-
nal el reconocimiento que el trabajador interesado
ocupa dicho puesto de trabajo, debiendo practicarse
las notificaciones a las partes involucradas para dar
inicio, respecto de aquellos trabajadores afiliados al
Nuevo Sistema de Pensiones, al pago de las cotiza-
ciones y aportes ya referidos, una vez que la respec-
tiva resolución quede ejecutoriada.
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Esta conclusión se ve reforzada por lo dis-
puesto en el artículo 2º del D. S. Nº 71, en relación
con su artículo 10 letra d), al establecer los factores a
considerar para la calificación del trabajo pesado en
“una determinada entidad empleadora” y confeccio-
nar una lista de las labores que se ejecuten en uno o
más puestos de trabajo calificados como pesados “de
la empresa individualizada”, respectivamente.

En consecuencia, de acuerdo a las normas
citadas y en mérito de las consideraciones antes efec-
tuadas, se concluye que la obligación de enterar las
cotizaciones y aportes a que alude al artículo 17 bis
del D.L. Nº 3.500, respecto de aquellos trabajadores
que ocupan puestos de trabajo calificados como pe-
sados en el listado publicado en el Diario Oficial y
en La Nación del día 6 de octubre de 1997, sólo se ha
generado en relación a las empresas individualizadas
en él; en tanto que, respecto de aquellas labores que
han sido calificadas con esta condición en forma ge-
nérica, y para los efectos de dar cumplimiento a lo
dispuesto en la norma antes citada, es necesario em-
plear el procedimiento a que alude el Título IV del
D.S. Nº 71, de 1996 y de esta manera, mediante la
respectiva notificación, establecer certeza acerca de
las obligaciones previsionales de los trabajadores y
sus respectivos empleadores. Este criterio se entien-
de igualmente aplicable a aquellas resoluciones que
en cumplimiento de su función ha emitido o emita la
Comisión Ergonómica Nacional respecto de las cali-
ficaciones que se le han requerido en forma indivi-
dual respecto de un puesto de trabajo de una empre-
sa determinada.

FIS-213

MAT.: Requisitos para que mujeres casadas bajo
régimen de sociedad conyugal, puedan
percibir fondos previsionales a título de
herencia.

Santiago, marzo de 2003.

Se ha solicitado la intervención de este Or-
ganismo, toda vez que una A.F.P. estaría exigiendo
indebidos requisitos, para que los herederos de un
afiliado fallecido, puedan retirar los fondos
previsionales quedados al fallecimiento de éste, y que
se registran enterados en la Administradora.

Específicamente, hace presente que según su
parecer, la A.F.P. estaría exigiendo requisitos no es-
tablecidos en nuestra legislación civil para que los
herederos del causante, esto es, tres hermanas y un
hermano, retiren los fondos previsionales a título de
herencia desde la cuenta de capitalización individual
del causante, y que se encuentran en la A.F.P. Expre-
sa que las tres hermanas del causante son casadas
bajo régimen de sociedad conyugal, y una de ellas,
quien se encuentra separada de hecho de su cónyu-
ge, cedió a una hija su derecho real de herencia en la
sucesión de su hermano fallecido.

De acuerdo a lo antes expuesto, informa que
la A.F.P. exige, para entregar los fondos previsionales
del causante a título de herencia, que las herederas
acompañen un mandato de sus cónyuges otorgado
por escritura pública para poder recibir el pago, y a
propósito de la cesión de derechos hereditarios que
hiciera una de las hermanas, se le exigió la autoriza-
ción del cónyuge respectivo, con quien está casada
bajo régimen de sociedad conyugal, a fin de consi-
derar a la cesionaria entre las herederos a quienes se
les debe efectuar el pago.

Así, solicita la intervención de este Orga-
nismo toda vez que, según expresa, las cónyuges ca-
sadas bajo régimen de sociedad conyugal, no necesi-
tarían autorización de sus maridos para percibir el
dinero representativo de los fondos previsionales
quedados al fallecimiento del causante y que consti-
tuyen parte de la herencia dejada por éste, ya que el
impedimento que tendrían sería sólo para disponer
de los bienes sociales, mas no para percibirlos. Ade-
más, y en lo relativo a la cesión de derechos heredi-
tarios que la Administradora impugna, señala el re-
currente que la persona que podría reclamar tal
situación, es el cónyuge de la cedente, quien no es
habido desde larga data, pero no la A.F.P.

De acuerdo a lo precedentemente expuesto,
solicita a esta Superintendencia que se pronuncie in-
dicando la plena validez del auto que concedió la
posesión efectiva de los bienes del causante a sus
herederos, toda vez que la actuación de la Adminis-
tradora en la materia lo estaría desconociendo, y que
se pronuncie además, en el sentido que los fondos
previsionales del causante, que han pasado a formar
parte de la masa hereditaria, deben ser entregados a
los herederos consignados como tales en el respecti-
vo auto de posesión efectiva.
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Requerido un informe previsional a la A.F.P.,
y que fuera remitido a esta Superintendencia, se ha
logrado establecer que lo solicitado por la Adminis-
tradora se encuentra ajustado a derecho, y que con
su actuar, no está desconociendo o invalidando el
decreto judicial que concedió la posesión efectiva,
respecto de los herederos del recurrente, como sos-
tiene en su presentación.

En efecto, para efectuar el pago, la Admi-
nistradora debe cerciorarse de efectuarlo a quien está
facultado para recibirlo. En este sentido, el artículo
135 de nuestro Código Civil establece que por el he-
cho del matrimonio, se contrae sociedad de bienes
entre los cónyuges, y toma el marido la administra-
ción de los bienes de la mujer. Por su parte, el inciso
segundo del artículo 1726 del mismo Código, señala
que si el bien adquirido es mueble, como es el caso
del dinero que quiere retirarse de la A.F.P., aumenta-
rá el haber de la sociedad conyugal. Finalmente, el
artículo 1579 del Código Civil a propósito de las re-
glas relativas a establecer a quién debe hacerse el
pago, señala que reciben legítimamente los maridos
por sus mujeres, en cuanto tengan la administración
de los bienes de éstas.

De acuerdo a lo antes indicado, y que cons-
tituye el criterio de la Administradora en la materia,
el cual comparte este Organismo, los maridos deben
concurrir a percibir el pago de la herencia, en aque-
llos casos en que sus cónyuges sean herederas, si es
que están casados con ellas bajo el régimen de socie-
dad conyugal. Si no concurren éstos al pago, podrán
concurrir sus cónyuges, pero con mandato otorgado
al efecto, como lo requiere la Administradora.

Por último, en relación con esta misma mate-
ria, resulta útil destacar que el artículo 1752 del Códi-
go Civil, establece que: “la mujer por sí sola no tiene
derecho alguno sobre los bienes sociales durante la
sociedad, salvo en los casos del artículo 145 (actual
artículo 138) de este mismo Código”, y este último
artículo se refiere al caso en que la mujer, conforme
a lo dispuesto en el artículo 1758 y siguientes del
Código Civil, sea la administradora de la sociedad
conyugal, (lo escrito entre paréntesis es nuestro, y se
debe a que el artículo 28 Nº 5 de la Ley Nº 19.335,
trasladó el artículo 145 al actual artículo 138, no obs-
tante la redacción del artículo 1752, citado).

Por otra parte, en cuanto a la cesión de los
derechos hereditarios que una de las herederas, tam-

bién casada bajo régimen de sociedad conyugal, ha
efectuado en favor de una hija, cesión de derechos
en la que no ha concurrido con su autorización su
cónyuge, toda vez que llevaría largo tiempo ausente
y sin que se tenga noticias de él, cumplo con infor-
mar a Ud., que de acuerdo a lo prescrito en el artícu-
lo 1749 del Código Civil, siendo el cónyuge el admi-
nistrador de la sociedad conyugal, podrá ceder los
derechos hereditarios de su cónyuge, pero mediando
la autorización de ésta.

Si no es posible la concurrencia del marido
al acto, específicamente a la cesión de derechos, po-
drá realizar tal acto la cónyuge sin el consentimiento
de su marido, pero para ello es necesario que tenga
la administración extraordinaria de la sociedad con-
yugal.

En efecto, el artículo 138 del Código Civil
establece que “Si por impedimento de larga o indefi-
nida duración, como el de interdicción, el de prolon-
gada ausencia, o desaparecimiento, se suspende la
administración del marido, se observará lo dispues-
to en el párrafo 4º De la sociedad conyugal”.

Por su parte, el artículo 1758 del Código
Civil, con el que comienza el párrafo 4º del Título
XXII, del Libro IV del Código Civil, y que se refie-
re, dentro de la sociedad conyugal, a su administra-
ción extraordinaria, señala que “la mujer que en el
caso de interdicción del marido, o por larga ausen-
cia de éste sin comunicación con su familia, hubiere
sido nombrada curadora del marido o de sus bienes,
tendrá por el mismo hecho la administración de la
sociedad conyugal”.

En conformidad a lo antes expuesto, la cón-
yuge casada bajo régimen de sociedad conyugal, para
ceder su derecho real de herencia, deberá hacerlo con
la concurrencia de la voluntad de su marido, en los
términos del artículo 1749 del Código Civil, salvo
que haya sido declarada curadora de los bienes de
éste, dando lugar a la administración extraordinaria
de la sociedad conyugal, caso en el cual, podrá ceder
su derecho real de herencia sin la concurrencia ni
autorización de su cónyuge en el respectivo acto, en
conformidad a lo establecido en los artículos 138 en
relación con el artículo 1758 del mismo Código.

 En conformidad a lo anteriormente expues-
to, esta Superintendencia cumple con informar a Ud.,
que la A.F.P. ha actuado ajustada a derecho, en cuan-
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to a los requisitos que en la situación objeto de este
Oficio, exige para hacer entrega de los fondos
previsionales de un afiliado fallecido a su sucesión,
por lo cual, tales fondos previsionales, y que consti-
tuyen herencia, deberán ser entregados a sus herede-
ros cumpliendo con los requisitos establecidos en las
normas legales, según lo anteriormente expuesto.

FIS-219

MAT.: Se pronuncia sobre elección de directores
en sociedad “Parque Arauco S.A.”

Santiago, marzo de 2003.

Se ha solicitado a esta Superintendencia, un
pronunciamiento respecto de la posibilidad que una
Administradora de Fondos de Pensiones al votar en
la próxima elección de Directorio de esa sociedad,
por alguna de las personas que indica en su presenta-
ción y en virtud de lo dispuesto en el artículo 155 del
D.L. Nº 3.500 de 1980 y las instrucciones conteni-
das en la Circular Nº 1.226, resultara inhabilitado para
ejercer el cargo.

Previo a emitir el pronunciamiento solicita-
do, esta Superintendencia ha debido determinar dos
hechos. En primer término, establecer si efectivamen-
te no existe un acuerdo de actuación conjunta para
controlar la sociedad Parque Arauco S.A. entre los
señores José Said Saffie, Salvador Said Somavía,
Domingo Said Kattán y Guillermo Said Yarur. En
segundo lugar, establecer si las empresas menciona-
das en su carta, están sujetas a un controlador común
relacionado a las personas antes mencionadas.

Al respecto, cabe hacer presente lo si-
guiente:

I. Existencia de un acuerdo de actuación
conjunta

El artículo 98 de la Ley Nº 18.045 establece
lo siguiente:

“Acuerdo de actuación conjunta es la con-
vención entre dos o más personas que parti-
cipan simultáneamente en la propiedad de
una sociedad, directamente o a través de
otras personas naturales o jurídicas contro-
ladas, mediante la cual se comprometen a

participar con idéntico interés en la gestión
de la sociedad u obtener el control de la
misma.

Se presumirá que existe tal acuerdo entre las
siguientes personas: entre representantes y
representados, entre una persona y su cón-
yuge o sus parientes hasta el segundo grado
de consanguinidad o afinidad, entre entida-
des pertenecientes a un mismo grupo em-
presarial, y entre una sociedad y su contro-
lador o cada uno de sus miembros.

La Superintendencia podrá calificar si en-
tre dos o más personas existe acuerdo de ac-
tuación conjunta considerando entre otras
circunstancias, el número de empresas en
cuya propiedad participan simultáneamen-
te, la frecuencia de votación coincidente en
la elección de directores o designación de
administradores y en los acuerdos de las jun-
tas extraordinarias de accionistas.

Si en una sociedad hubiere como socios o
accionistas, personas jurídicas extranjeras
de cuya propiedad no haya información su-
ficiente, se presumirá que tienen acuerdo de
actuación conjunta con el otro socio o ac-
cionista, o grupo de ellos con acuerdo de
actuación conjunta, que tenga la mayor par-
ticipación en la propiedad de la sociedad.”

Sobre el particular, cabe tener presente que
de conformidad a lo señalado en su carta, los señores
José Said Saffie, Salvador Said Somavía, Domingo
Said Kattán y Guillermo Said Yarur, no tienen un
pacto de actuación conjunta y tampoco puede
presumirse que a su respecto que exista verdadera-
mente dicho pacto, dado que no se encuentran den-
tro del grado de parentesco que la ley ha establecido
como supuestos para presumir la existencia de un
acuerdo en tal sentido. Dichas aseveraciones se de-
ben tener como ciertas, ya que esta Superintendencia
no tiene forma de corroborar la veracidad de tales
aseveraciones, teniendo presente sin embargo, que
este Organismo puede en cualquier momento con-
sultar a la Superintendencia de Valores y Seguros, la
que contando con otra información o antecedentes
complementarios obtenidos en mérito de sus atribu-
ciones, permitieran establecer efectivamente la exis-
tencia de un pacto de actuación conjunta respecto de
las personas antes nombradas.
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II. Existencia de un controlador común
relacionado a las personas en cuestión

Para el caso de las sociedades relacionadas
a los señores José Said Saffie, Salvador Said Somavía,
Domingo Said Kattán y Guillermo Said Yarur, co-
rresponde señalar que como su participación corres-
ponde a sociedades anónimas cerradas o limitadas,
no se dispone de información pública que permita
determinar fehacientemente que estén sujetas a un
controlador común, ni si dicho controlador pudiera
estar relacionado a ellos.

Por otra parte, de acuerdo a información pro-
porcionada por la Superintendencia de Valores y Se-
guros, Parque Arauco S.A., no pertenece al grupo
empresarial al que sí pertenecen A.F.P. Provida S.A.
y BBVA Banco BHIF. Por lo tanto, debe entenderse
que la sociedad Parque Arauco S.A. no tiene el mis-
mo controlador.

No obstante lo anterior, el grupo empresa-
rial al cual pertenecen “A.F.P. Provida S.A.” y “BBVA
Banco BHIF”, está integrado también, por la socie-
dad “Administradora de Fondos de Inversión BHIF
S.A.”; “BBVA Administradora de Fondos de Mutuos
BHIF S.A.”; “BBVA Corredores de Bolsa BHIF
S.A.”; “BBVA Seguros de Vida S.A.”; “BBVA So-
ciedad de Leasing Inmobiliaria BHIF S.A.”; “BHIF
Administradora de Fondos Mutuos S.A.”; “BHIF
Administradora de Fondos para La Vivienda” y
“BHIF Asesorías y Servicio Financieros S.A.”.

III. Otras consideraciones

Debemos recordar que en la letra a) del in-
ciso primero del artículo 155 del D. L. Nº 3.500, se
establece que las Administradoras no podrán votar
en elecciones de directorio por directores o ejecuti-
vos de las Administradoras o de alguna de las so-
ciedades del grupo empresarial al que aquella per-
tenezca.

Cabe mencionar que, de acuerdo a informa-
ción contenida en la página web de la Superinten-
dencia de Valores y Seguros, don Salvador Said
Somavía es director de Administradora de Fondos
de Inversión BHIF S.A. y de BBVA Administradora
de Fondos Mutuos BHIF S.A. Asimismo, se registra
a don José Said Saffie como Presidente del BBVA
Banco BHIF.

Habida consideración de lo anteriormente
expuesto, corresponde señalar que las personas nom-
bradas en su presentación, estarían inhabilitadas para
recibir la votación de los Fondos de Pensiones admi-
nistrados por “A.F.P. Provida S.A.”, tanto en la elec-
ción de directorio de la sociedad “Parque Arauco
S.A.” como en cualquier otra sociedad en que man-
tengan inversiones dichos Fondos de Pensiones.

En el mismo sentido, si eventualmente los
señores Domingo Said Kattán y Guillermo Said Yarur
tuvieran participación como directores o ejecutivos
en alguna de las sociedades del grupo empresarial al
que pertenece “A.F.P. Provida S.A.”, también esta-
rían inhabilitados para recibir la votación de dicha
A.F.P.

FIS-248

MAT.: Fondos previsionales que pasan a formar
parte de la masa hereditaria al fallecimiento
del afiliado, sólo pueden ser distribuidos
entre herederos en conformidad a las reglas
generales en materia sucesoria, contenidas
en el Código Civil.

Santiago, abril de 2003.

Se ha solicitado un pronunciamiento de este
Organismo que lo oriente, a efectos que sus fondos
previsionales sean entregados, después de su muer-
te, a la persona que actualmente lo cuida y atiende,
en retribución por el cuidado recibido de ella. Agre-
ga que su estado civil es el de viudo, que se encuen-
tra desahuciado por sus médicos tratantes atendido
un problema pulmonar que padece, y que tal deci-
sión es su última voluntad.

Al respecto, cumplo con informar a Ud., que
esta Superintendencia carece de facultades para ins-
truir a la Administradora de Fondos de Pensiones a
la que se encuentra incorporado, en los términos por
Ud. requeridos. Ello, ya que si a su fallecimiento no
lo sobreviven beneficiarios de pensión de sobre-
vivencia, los fondos previsionales que registre en
su A.F.P. pasarán a formar parte de la masa heredi-
taria, los cuales, deberán ser repartidos entre sus he-
rederos en conformidad a las normas de la sucesión
intestada, si es que Ud. fallece sin haber otorgado
testamento, o de acuerdo a sus disposiciones tes-
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tamentarias, si es que lo hubiere otorgado antes de
fallecer.

En el último caso antes mencionado, el cau-
sante tiene derecho para instituir como legataria, con
cargo a la cuarta de libre disposición, a cualquier
persona que estime conveniente, sea o no pariente
suyo, siempre que con ello no afecte las asignacio-
nes forzosas que establece la ley.

En conformidad a lo precedentemente ex-
puesto, informo a Ud., que esta Superintendencia
carece de facultades para instruir a la A.F.P. a la que
se encuentra incorporado, para que a su fallecimien-
to entregue los fondos previsionales a alguna perso-
na distinta de sus herederos, para el caso en que no
tenga beneficiarios de pensión de sobrevivencia. En
este sentido, deberá atenerse a las disposiciones ge-
nerales que en materia de sucesión establece nuestro
Código Civil.

FIS-254

MAT.: Reconsidera Oficio Ord. Nº 14210, de fecha
13 de septiembre de 2002, de esta Superin-
tendencia, sobre cobro de comisiones por
administración de ahorro previsional volun-
tario, en caso que indica.

Santiago, abril de 2003.

La Asociación Gremial de A.F.P. se ha diri-
gido a esta Superintendencia, solicitando la
reconsideración de lo resuelto en nuestro Oficio Ord.
Nº 14210, de fecha 13 de septiembre de 2002, acer-
ca de la improcedencia de efectuar cobro de comi-
siones en conformidad a lo establecido en el artículo
20 C del D.L. Nº 3.500, de 1980, respecto de aque-
llos saldos provenientes de cotizaciones voluntarias
o depósitos convenidos que un afiliado destine al
financiamiento de su pensión.

Al respecto y en síntesis, esa Asociación se-
ñala que no existe incompatibilidad legal para efec-
tuar cobro de comisiones por el pago de pensiones
bajo la modalidad de retiro programado y renta tem-
poral y por la administración de los saldos a que ya
se he hecho referencia, siendo por el contrario, ar-
mónicas las disposiciones referidas a esta materia que
autorizan el cobro de comisiones por operaciones

distintas. Por lo mismo, y al ser claro el sentido de
las normas, considera improcedente desatender su
tenor literal para consultar su espíritu.

Por otra parte, sostiene que el argumento
referido a la inexistencia de costos adicionales por la
administración del ahorro previsional voluntario en
estos casos es errado, ya que éstos son los mismos
tratándose de afiliados activos o pensionados, costos
que en todo caso no desaparecen por el hecho de aco-
gerse a pensión su titular, ni pueden entenderse cu-
biertos por la comisión que se cobra al pensionado
por los retiros que efectúe, operación esta última de
naturaleza distinta.

Concluye su solicitud señalando que el ar-
tículo 20 C del D.L. Nº 3.500 autoriza el cobro de
comisiones por la administración del ahorro
previsional voluntario, en tanto que el artículo 29 de
este cuerpo legal no establece incompatibilidad al-
guna entre dicha comisión y la que puede cobrarse
por los retiros que efectúen los pensionados.

Por lo demás recalca, como ya señalara, que
dichas comisiones cubren costos por operaciones dis-
tintas. A este respecto, hace presente que es común
que algunos pensionados con grandes saldos de aho-
rro previsional voluntario, después de acogerse a pen-
sión, soliciten ajustar ésta al monto de una mínima,
con lo que obtendrán la administración gratuita de
todo su ahorro, sin que se pueda sostener que ésta
afecta el pago de su pensión. Esta distorsión impli-
caría la existencia de subsidios cruzados que, sin be-
neficiar a los afiliados de menores recursos, dificul-
taría la correcta decisión en materia de costos y
precios.

Posteriormente, mediante Carta, de fecha 13
de enero de 2003, junto con ratificar sus anteriores
argumentos y para el caso que no se accediera a su
solicitud de reconsideración, esa Asociación ha soli-
citado autorización para efectuar el cobro de comi-
siones por la administración del ahorro previsional
voluntario en toda la parte en que no está financian-
do el monto de la pensión. Para tales efectos, expone
las fórmulas que permitirían determinar, a partir del
monto de la pensión que el afiliado está recibiendo,
el saldo de ahorro obligatorio y voluntario que la está
financiando.

Sobre el particular y luego de haber ponde-
rado debidamente los argumentos esgrimidos por esa
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Asociación Gremial, esta Superintendencia conclu-
ye que es procedente reconsiderar parcialmente el
Oficio Ord. Nº 14210, ya citado, debiendo
modificarse el criterio que éste contiene, en cuanto
al cobro de comisiones por la administración de los
saldos por concepto de ahorro previsional voluntario
que a continuación se indican.

En efecto, es preciso considerar primeramen-
te que de acuerdo a los incisos segundo y cuarto del
artículo 29 del D. L. Nº 3.500, las A.F.P. están auto-
rizadas a cobrar una comisión porcentual sobre el
monto de las pensiones pagadas por concepto de re-
tiro programado y renta temporal. El monto de estas
comisiones es proporcional al saldo de la cuenta de
capitalización individual del afiliado utilizado para
el pago de la pensión, por tanto, cuánto mayor sea el
monto de ésta, mayor será el valor de la comisión
recibida por la Administradora. Ello, por cuanto el
monto de la pensión bajo modalidad de retiro pro-
gramado es el resultado de dividir el saldo afecto a
pensión por el capital necesario, por lo tanto, el co-
bro de una comisión porcentual sobre el monto de la
pensión pagada es equivalente a una comisión sobre
el saldo afecto al pago de pensión.

Por otra parte, de acuerdo a lo establecido
en el inciso cuarto del artículo 65 del D.L. Nº 3.500,
referido al retiro programado, el afiliado puede optar
por retirar una suma inferior a la calculada con arre-
glo a su inciso primero, como también podrá optar
porque el retiro mensual que efectúe sea ajustado a
la pensión mínima que señala el artículo 71.

De lo establecido en este artículo 65 se con-
cluye que el afiliado se encuentra facultado para pos-
tergar la utilización de los fondos que ha acumulado
para financiar su pensión, recursos que, como sabe-
mos, pueden estar conformados por cotizaciones obli-
gatorias, cotizaciones voluntarias y depósitos conve-
nidos y cuya utilización para efectos del pago material
del beneficio, está establecida en las proporciones
que instruye la Circular Nº 1206, de este Organismo.

De acuerdo con lo anterior, aquel afiliado
que opte por disminuir el monto de la pensión que le
ha sido determinada o por ajustarla al valor de una
mínima, efectivamente no estará utilizando el total
de los recursos provenientes de cotizaciones volun-
tarias y depósitos convenidos para solventar el pago
mensual de dicho beneficio y, en estas condiciones,
estos recursos podrían cobrar nuevamente una de sus

características esenciales, esto es, la libre trans-
feribilidad de los mismos. No obstante en el caso de
afiliados pensionados por vejez anticipada o que re-
tiraron excedente de libre disposición, los recursos
que adquieren tal calidad serán aquellos que exce-
den al capital necesario para financiar la pensión re-
querida para adquirir el derecho a los beneficios an-
tes señalados.

Siendo ello así y al estar efectuando la A.F.P.,
la administración de las cotizaciones voluntarias y
los depósitos convenidos, que si bien fueron consi-
derados inicialmente por el afiliado para financiar su
pensión, pero que no está siendo utilizado para el pago
del beneficio, resulta procedente dejar a dichas so-
ciedades en un pie de igualdad con los otros actores
del mercado y, por consiguiente, reconocerles el de-
recho a cobro de comisiones por la prestación de ese
servicio.

Por lo anterior, se concluye que las A.F.P.
pueden cobrar la comisión a que alude el artículo 20
C del D.L. Nº 3.500, por la administración de las
cotizaciones voluntarias y depósitos convenidos que
exceden al capital necesario para financiar la pen-
sión requerida para pensionarse anticipadamente y/o
adquirir el derecho al beneficio de excedente de libre
disposición, pues aquellos recursos no están finan-
ciando el pago de la pensión por la que han optado ni
están comprometidos en el capital necesario para
obtener el derecho al beneficio, previéndose de este
modo, la eventual existencia de subsidios cruzados
en detrimento de los afiliados de menores recursos,
vía fijación de comisiones.

Con todo, y atendido el objeto que el inciso
tercero del artículo 20 del D. L. Nº 3.500, establece a
los depósitos convenidos, esto es, incrementar el capi-
tal requerido para financiar una pensión anticipada o
incrementar el monto de una pensión, sin perjuicio que
los recursos provenientes de éstos puedan ser retira-
dos como excedente de libre disposición, la libre
transferibilidad de los mismos, en aquellos montos que
no estén siendo utilizados para el financiamiento de la
pensión por la que ha optado el afiliado, sólo implica-
rá para el titular la posibilidad de optar a menores y/
o mayores rentabilidades, pero en ningún caso pue-
de traducirse en su retiro desde la Institución Autori-
zada a la cual hayan sido transferidos.

En consecuencia y por las razones de hecho
y de derecho antes efectuadas, este Organismo intro-
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ducirá a la brevedad, las modificaciones que sean
pertinentes a las Circulares emitidas sobre esta ma-
teria, en lo referente a las anotaciones contables, nor-
mas y procedimientos operativos de pago de benefi-
cios y cálculo de las comisiones de que se trata, para
ajustar sus contenidos a la interpretación que de los
artículos 20, 20 C, 29 y 65 del D. L. Nº 3.500, se ha
efectuado en el presente Oficio.

Lo anterior, sin perjuicio también de intro-
ducir las modificaciones que sea menester para per-
mitir la libre transferibilidad de los recursos de que
se trata, cuando habiendo sido destinados por el afi-
liado al financiamiento de su pensión, no están sien-
do utilizados en el pago material de la misma ni es-
tán comprometidos en el capital necesario para
obtener el derecho al beneficio.

FIS-260

MAT.: El cargo de Conservador de Bienes Raíces
expira por la obtención de jubilación o pen-
sión en cualquier régimen previsional.

Santiago, abril de 2003.

Se ha dirigido a esta Superintendencia, en
su calidad de Conservador de Bienes Raíces, seña-
lando que se encuentra afiliado a una A.F.P. y requie-
re saber respecto a su situación de pensión, por cuanto
le han indicado que ante la eventualidad de obtenerla
debiera dejar su actual cargo, por lo que solicita que
se le informe al respecto.

Sobre el particular, cumplo con informar a
usted lo siguiente:

Precisados los antecedentes de hecho de su
situación previsional, y en lo que respecta propia-
mente a la materia objeto de consulta, esta Su-

perintendencia debe señalar que conforme lo esta-
blece el Título XI del Código Orgánico de Tribuna-
les, los conservadores son auxiliares de la Adminis-
tración de Justicia y, como tales, se rigen por el párrafo
8º de dicho Título, sin perjuicio de las normas que
resultan aplicables para los efectos de su nombra-
miento e inclusión en el Escalafón del Poder Judicial
y que se contienen en otros artículos de este mismo
Código.

Por su parte, el Título XII del citado Código
contiene las disposiciones generales aplicables a los
Auxiliares de la Administración de Justicia, entre
otras, en los Párrafos 5 y 6, las relativas a remunera-
ción y régimen de previsión, y las relacionadas con
la suspensión y expiración de funciones y las licen-
cias, respectivamente.

En lo relativo a la expiración de funciones,
la primera oración del inciso primero del artículo 494
del Código Orgánico de Tribunales establece que los
cargos de los auxiliares de la Administración de Jus-
ticia expiran por incurrir éstos en alguna de las
incapacidades establecidas por la ley para ejercerlos
o por las causas indicadas en los números 3, 4, 5,
6, 7, 8 y 11 del artículo 332, en cuanto les puedan
ser aplicables.

A su turno, el citado artículo 332 establece
las causales por las cuales expira el cargo de juez,
disponiendo en su número 6 que el cargo de juez ex-
pira por jubilación o pensión obtenida por servi-
cios prestados al Poder Judicial, sea cual fuere el
régimen previsional aplicable.

En este contexto, puede señalarse que en la
situación de los auxiliares de la Administración de
Justicia, entre otros, los conservadores, el hecho de
obtener pensión en cualquier régimen previsional
conlleva la expiración del cargo por el solo ministe-
rio de la ley, sin distinguir la forma en que se haga
efectivo dicho beneficio previsional.
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Información Básica
para el Afiliado
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COMISIONES

COTIZACION COSTO
A.F.P. ADICIONAL COMISION FIJA PREVISIONAL

% (1) $ (2) $ (3) $ (4)

COSTO PREVISIONAL PARA MAYO DEL AÑO 2003
AFILIADOS DEPENDIENTES E INDEPENDIENTES CON INGRESO IMPONIBLE DE $ 111.200

SUMA DE LA COTIZACION ADICIONAL Y LA COMISION FIJA

NOTAS:
(1) Corresponde a la cotización mensual del 10% sobre el ingreso imponible.
(2) Monto correspondiente a la cotización adicional + comisión fija.
(3) Indica la diferencia en pesos entre el costo previsional de cada Administradora y el costo previsional más bajo del Sistema.
(4) Costo previsional en pesos (cotización adicional + comisión fija) sobre la cotización mensual del 10% sobre el ingreso imponible.

NOTAS:
(1) Cotización adicional (corresponde al % mensual sobre el ingreso imponible que cobra cada A.F.P.).
(2) Monto en pesos por cotización adicional (% sobre el ingreso imponible).
(3) Monto en pesos de la comisión fija.
(4) Costo previsional en pesos por comisiones (cotización adicional + comisión fija).

COSTO PREVISIONAL POR A.F.P., COMO PORCENTAJE DE LA COTIZACION OBLIGATORIA

CUPRUM 11.120 2.769 0 24,90

PROVIDA 11.120 2.892 123 26,01

HABITAT 11.120 3.114 345 28,00

SANTA MARIA 11.120 3.241 472 29,15

SUMMA BANSANDER 11.120 3.281 512 29,51

MAGISTER 11.120 3.526 757 31,71

PLANVITAL 11.120 3.836 1.067 34,50

COSTO PREVISIONAL
COMO % DE LA

A.F.P. COTIZACION COSTO DIFERENCIA RESPECTO COTIZACION
OBLIGATORIA PREVISIONAL AL COSTO MENOR OBLIGATORIA

$ (1) $ (2) $ (3) % (4)

CUPRUM 2,49 2.769 0 2.769

PROVIDA 2,25 2.502 390 2.892

HABITAT 2,09 2.324 790 3.114

SANTA MARIA 2,29 2.546 695 3.241

SUMMA BANSANDER 2,33 2.591 690 3.281

MAGISTER 2,55 2.836 690 3.526

PLANVITAL 2,55 2.836 1.000 3.836
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COMISIONES

COTIZACION COSTO
A.F.P. ADICIONAL COMISION FIJA PREVISIONAL

% (1) $ (2) $ (3) $ (4)

COSTO PREVISIONAL PARA MAYO DEL AÑO 2003
AFILIADOS DEPENDIENTES E INDEPENDIENTES CON INGRESO IMPONIBLE DE $ 321.389 (*)

SUMA DE LA COTIZACION ADICIONAL Y LA COMISION FIJA

NOTAS:
(1) Corresponde a la cotización mensual del 10% sobre el ingreso imponible.
(2) Monto correspondiente a la cotización adicional + comisión fija.
(3) Indica la diferencia en pesos entre el costo previsional de cada Administradora y el costo previsional más bajo del Sistema.
(4) Costo previsional en pesos (cotización adicional + comisión fija) sobre la cotización mensual del 10% sobre el ingreso imponible.
(*) Corresponde al ingreso promedio del Sistema.

NOTAS:
(1) Cotización adicional (corresponde al % mensual sobre el ingreso imponible que cobra cada A.F.P.).
(2) Monto en pesos por cotización adicional (% sobre el ingreso imponible).
(3) Monto en pesos de la comisión fija.
(4) Costo previsional en pesos por comisiones (cotización adicional + comisión fija).

COSTO PREVISIONAL POR A.F.P., COMO PORCENTAJE DE LA COTIZACION OBLIGATORIA

HABITAT 32.139 7.507 0 23,36

PROVIDA 32.139 7.621 114 23,71

CUPRUM 32.139 8.003 496 24,90

SANTA MARIA 32.139 8.055 548 25,06

SUMMA BANSANDER 32.139 8.178 671 25,45

MAGISTER 32.139 8.885 1.378 27,65

PLANVITAL 32.139 9.195 1.688 28,61

COSTO PREVISIONAL
COMO % DE LA

A.F.P. COTIZACION COSTO DIFERENCIA RESPECTO COTIZACION
OBLIGATORIA PREVISIONAL AL COSTO MENOR OBLIGATORIA

$ (1) $ (2) $ (3) % (4)

HABITAT 2,09 6.717 790 7.507

PROVIDA 2,25 7.231 390 7.621

CUPRUM 2,49 8.003 0 8.003

SANTA MARIA 2,29 7.360 695 8.055

SUMMA BANSANDER 2,33 7.488 690 8.178

MAGISTER 2,55 8.195 690 8.885

PLANVITAL 2,55 8.195 1.000 9.195
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COMISIONES

COTIZACION COSTO
A.F.P. ADICIONAL COMISION FIJA PREVISIONAL

% (1) $ (2) $ (3) $ (4)

COSTO PREVISIONAL PARA MAYO DEL AÑO 2003
AFILIADOS DEPENDIENTES E INDEPENDIENTES CON INGRESO IMPONIBLE DE 60 U.F.
(U.F. al 9 de mayo del año 2003)

SUMA DE LA COTIZACION ADICIONAL Y LA COMISION FIJA

NOTAS:
(1) Corresponde a la cotización mensual del 10% sobre el ingreso imponible.
(2) Monto correspondiente a la cotización adicional + comisión fija.
(3) Indica la diferencia en pesos entre el costo previsional de cada Administradora y el costo previsional más bajo del Sistema.
(4) Costo previsional en pesos (cotización adicional + comisión fija) sobre la cotización mensual del 10% sobre el ingreso imponible.

NOTAS:
(1) Cotización adicional (corresponde al % mensual sobre el ingreso imponible que cobra cada A.F.P.).
(2) Monto en pesos por cotización adicional (% sobre el ingreso imponible).
(3) Monto en pesos de la comisión fija.
(4) Costo previsional en pesos por comisiones (cotización adicional + comisión fija).

COSTO PREVISIONAL POR A.F.P., COMO PORCENTAJE DE LA COTIZACION OBLIGATORIA

HABITAT 102.146 22.139 0 21,67

PROVIDA 102.146 23.373 1.234 22,88

SANTA MARIA 102.146 24.086 1.947 23,58

SUMMA BANSANDER 102.146 24.490 2.351 23,98

CUPRUM 102.146 25.434 3.295 24,90

MAGISTER 102.146 26.737 4.598 26,18

PLANVITAL 102.146 27.047 4.908 26,48

COSTO PREVISIONAL
COMO % DE LA

A.F.P. COTIZACION COSTO DIFERENCIA RESPECTO COTIZACION
OBLIGATORIA PREVISIONAL AL COSTO MENOR OBLIGATORIA

$ (1) $ (2) $ (3) % (4)

HABITAT 2,09 21.349 790 22.139

PROVIDA 2,25 22.983 390 23.373

SANTA MARIA 2,29 23.391 695 24.086

SUMMA BANSANDER 2,33 23.800 690 24.490

CUPRUM 2,49 25.434 0 25.434

MAGISTER 2,55 26.047 690 26.737

PLANVITAL 2,55 26.047 1.000 27.047
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COMISIONES

COTIZACION COSTO
A.F.P. ADICIONAL COMISION FIJA PREVISIONAL

% (1) $ (2) $ (3) $ (4)

COSTO PREVISIONAL PARA MAYO DEL AÑO 2003
AFILIADOS SIN DERECHO AL SEGURO DE INVALIDEZ Y SOBREVIVENCIA CON
INGRESO IMPONIBLE DE $ 111.200

SUMA DE LA COTIZACION ADICIONAL Y LA COMISION FIJA

NOTAS:
(1) Corresponde a la cotización mensual del 10% sobre el ingreso imponible.
(2) Monto correspondiente a la cotización adicional + comisión fija.
(3) Indica la diferencia en pesos entre el costo previsional de cada Administradora y el costo previsional más bajo del Sistema.
(4) Costo previsional en pesos (cotización adicional + comisión fija) sobre la cotización mensual del 10% sobre el ingreso imponible.

NOTAS:
(1) Cotización adicional (corresponde al % mensual sobre el ingreso imponible que cobra cada A.F.P.).
(2) Monto en pesos por cotización adicional (% sobre el ingreso imponible).
(3) Monto en pesos de la comisión fija.
(4) Costo previsional en pesos por comisiones (cotización adicional + comisión fija).

COSTO PREVISIONAL POR A.F.P., COMO PORCENTAJE DE LA COTIZACION OBLIGATORIA

PLANVITAL 11.120 1.000 0 8,99

PROVIDA 11.120 1.947 947 17,51

HABITAT 11.120 2.102 1.102 18,90

CUPRUM 11.120 2.113 1.113 19,00

SUMMA BANSANDER 11.120 2.247 1.247 20,21

SANTA MARIA 11.120 2.252 1.252 20,25

MAGISTER 11.120 3.303 2.303 29,70

COSTO PREVISIONAL
COMO % DE LA

A.F.P. COTIZACION COSTO DIFERENCIA RESPECTO COTIZACION
OBLIGATORIA PREVISIONAL AL COSTO MENOR OBLIGATORIA

$ (1) $ (2) $ (3) % (4)

PLANVITAL 0,00 0 1.000 1.000

PROVIDA 1,40 1.557 390 1.947

HABITAT 1,18 1.312 790 2.102

CUPRUM 1,90 2.113 0 2.113

SUMMA BANSANDER 1,40 1.557 690 2.247

SANTA MARIA 1,40 1.557 695 2.252

MAGISTER 2,35 2.613 690 3.303
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COMISIONES

COTIZACION COSTO
A.F.P. ADICIONAL COMISION FIJA PREVISIONAL

% (1) $ (2) $ (3) $ (4)

COSTO PREVISIONAL PARA MAYO DEL AÑO 2003
AFILIADOS SIN DERECHO AL SEGURO DE INVALIDEZ Y SOBREVIVENCIA CON
INGRESO IMPONIBLE DE $ 321.389 (*)

SUMA DE LA COTIZACION ADICIONAL Y LA COMISION FIJA

NOTAS:
(1) Corresponde a la cotización mensual del 10% sobre el ingreso imponible.
(2) Monto correspondiente a la cotización adicional + comisión fija.
(3) Indica la diferencia en pesos entre el costo previsional de cada Administradora y el costo previsional más bajo del Sistema.
(4) Costo previsional en pesos (cotización adicional + comisión fija) sobre la cotización mensual del 10% sobre el ingreso imponible.
(*) Corresponde al ingreso promedio del Sistema.

NOTAS:
(1) Cotización adicional (corresponde al % mensual sobre el ingreso imponible que cobra cada A.F.P.).
(2) Monto en pesos por cotización adicional (% sobre el ingreso imponible).
(3) Monto en pesos de la comisión fija.
(4) Costo previsional en pesos por comisiones (cotización adicional + comisión fija).

COSTO PREVISIONAL POR A.F.P., COMO PORCENTAJE DE LA COTIZACION OBLIGATORIA

PLANVITAL 32.139 1.000 0 3,11

HABITAT 32.139 4.582 3.582 14,26

PROVIDA 32.139 4.889 3.889 15,21

SUMMA BANSANDER 32.139 5.189 4.189 16,15

SANTA MARIA 32.139 5.194 4.194 16,16

CUPRUM 32.139 6.106 5.106 19,00

MAGISTER 32.139 8.243 7.243 25,65

COSTO PREVISIONAL
COMO % DE LA

A.F.P. COTIZACION COSTO DIFERENCIA RESPECTO COTIZACION
OBLIGATORIA PREVISIONAL AL COSTO MENOR OBLIGATORIA

$ (1) $ (2) $ (3) % (4)

PLANVITAL 0,00 0 1.000 1.000

HABITAT 1,18 3.792 790 4.582

PROVIDA 1,40 4.499 390 4.889

SUMMA BANSANDER 1,40 4.499 690 5.189

SANTA MARIA 1,40 4.499 695 5.194

CUPRUM 1,90 6.106 0 6.106

MAGISTER 2,35 7.553 690 8.243
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COMISIONES

COTIZACION COSTO
A.F.P. ADICIONAL COMISION FIJA PREVISIONAL

% (1) $ (2) $ (3) $ (4)

COSTO PREVISIONAL PARA MAYO DEL AÑO 2003
AFILIADOS SIN DERECHO AL SEGURO DE INVALIDEZ Y SOBREVIVENCIA CON
INGRESO IMPONIBLE DE 60 U.F.
(U.F. al 9 de mayo del año 2003)

SUMA DE LA COTIZACION ADICIONAL Y LA COMISION FIJA

NOTAS:
(1) Corresponde a la cotización mensual del 10% sobre el ingreso imponible.
(2) Monto correspondiente a la cotización adicional + comisión fija.
(3) Indica la diferencia en pesos entre el costo previsional de cada Administradora y el costo previsional más bajo del Sistema.
(4) Costo previsional en pesos (cotización adicional + comisión fija) sobre la cotización mensual del 10% sobre el ingreso imponible.

NOTAS:
(1) Cotización adicional (corresponde al % mensual sobre el ingreso imponible que cobra cada A.F.P.).
(2) Monto en pesos por cotización adicional (% sobre el ingreso imponible).
(3) Monto en pesos de la comisión fija.
(4) Costo previsional en pesos por comisiones (cotización adicional + comisión fija).

COSTO PREVISIONAL POR A.F.P., COMO PORCENTAJE DE LA COTIZACION OBLIGATORIA

PLANVITAL 102.146 1.000 0 0,98

HABITAT 102.146 12.843 11.843 12,57

PROVIDA 102.146 14.690 13.690 14,38

SUMMA BANSANDER 102.146 14.990 13.990 14,68

SANTA MARIA 102.146 14.995 13.995 14,68

CUPRUM 102.146 19.408 18.408 19,00

MAGISTER 102.146 24.694 23.694 24,18

COSTO PREVISIONAL
COMO % DE LA

A.F.P. COTIZACION COSTO DIFERENCIA RESPECTO COTIZACION
OBLIGATORIA PREVISIONAL AL COSTO MENOR OBLIGATORIA

$ (1) $ (2) $ (3) % (4)

PLANVITAL 0,00 0 1.000 1.000

HABITAT 1,18 12.053 790 12.843

PROVIDA 1,40 14.300 390 14.690

SUMMA BANSANDER 1,40 14.300 690 14.990

SANTA MARIA 1,40 14.300 695 14.995

CUPRUM 1,90 19.408 0 19.408

MAGISTER 2,35 24.004 690 24.694
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CUPRUM 0,90 0,90 0,90 0,90 0,90 1,71

HABITAT 2,77 2,87 2,94 3,00 3,04 3,73

MAGISTER 2,02 2,11 2,16 2,22 2,25 3,11

PLANVITAL 1,94 2,07 2,16 2,24 2,29 3,17

PROVIDA 2,14 2,19 2,22 2,25 2,27 3,01

SANTA MARIA 1,92 2,01 2,07 2,13 2,16 2,92

SUMMA BANSANDER 2,11 2,20 2,26 2,32 2,35 3,13

SISTEMA 2,05 2,12 2,16 2,21 2,23 2,98

NOTAS: (1) Rentabilidad neta de Costos, deflactada por U.F. Los Costos corresponden al monto resultante de sumar la Comisión Fija con la Cotización
Adicional y restar la Prima del Seguro de Invalidez y Sobrevivencia.

(2) Ingreso Imponible expresado en pesos del 31 de diciembre de 2002.
(3) Corresponde a la rentabilidad obtenida por las cotizaciones que se mantuvieron en el Fondo respectivo o en el Sistema durante todo el período

considerado en la medición.
– Cifras Históricas. La rentabilidad es variable, por lo que no se garantiza que rentabilidades pasadas se repitan en el futuro.

RENTABILIDAD REAL ANUAL DE LA CUENTA DE CAPITALIZACION INDIVIDUAL
FONDO TIPO C DEFLACTADA POR U.F. (1)
(Período enero 2002 - diciembre 2002) (En porcentaje)

RENTABILIDAD REAL ANUAL DE LA CUENTA DE CAPITALIZACION INDIVIDUAL
FONDO TIPO C DEFLACTADA POR U.F. (1)
(Período enero 2000 - diciembre 2002) (En porcentaje)

INGRESO IMPONIBLE (2) RENTABILIDAD REAL
A.F.P. ANUAL DE LA CUOTA,

$ 111.200 $ 167.441 $ 251.162 $ 502.324 $ 1.004.647 FONDO TIPO C (3)

CUPRUM 3,28 3,28 3,28 3,28 3,28 4,22

HABITAT 3,96 4,07 4,15 4,23 4,26 5,03

MAGISTER 3,65 3,73 3,79 3,84 3,87 4,90

PLANVITAL 3,48 3,63 3,72 3,82 3,87 4,84

PROVIDA 3,68 3,74 3,78 3,81 3,83 4,64

SANTA MARIA 3,67 3,77 3,84 3,91 3,94 4,81

SUMMA BANSANDER 3,61 3,71 3,77 3,84 3,87 4,74

SISTEMA 3,67 3,74 3,79 3,84 3,87 4,71

INGRESO IMPONIBLE (2) RENTABILIDAD REAL
A.F.P. ANUAL DE LA CUOTA,

$ 111.200 $ 167.441 $ 251.162 $ 502.324 $ 1.004.647 FONDO TIPO C (3)
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CUPRUM 3,90 3,90 3,90 3,90 3,90 4,93
HABITAT 4,85 4,94 4,99 5,04 5,07 6,00
MAGISTER 4,32 4,39 4,44 4,49 4,51 5,65
PLANVITAL 4,05 4,25 4,38 4,51 4,57 5,60
PROVIDA 4,47 4,52 4,56 4,59 4,61 5,56
SANTA MARIA 4,36 4,44 4,49 4,54 4,57 5,57
SUMMA BANSANDER 4,14 4,22 4,27 4,32 4,34 5,36

SISTEMA 4,40 4,46 4,50 4,54 4,57 5,55

RENTABILIDAD REAL ANUAL DE LA CUENTA DE CAPITALIZACION INDIVIDUAL
FONDO TIPO C DEFLACTADA POR U.F. (1)
(Período enero 1997 - diciembre 2002) (En porcentaje)

INGRESO IMPONIBLE (2) RENTABILIDAD REAL
A.F.P. ANUAL DE LA CUOTA,

$ 111.200 $ 167.441 $ 251.162 $ 502.324 $ 1.004.647 FONDO TIPO C (4)

Supone una tasa de beneficio del seguro de invalidez y sobrevivencia de 0,95% sobre el ingreso imponible.

NOTAS: (1) Rentabilidad neta de Costos, deflactada por U.F. Los Costos corresponden al monto resultante de sumar la Comisión Fija con la Cotización
Adicional y restar la Prima del Seguro de Invalidez y Sobrevivencia.

(2) Ingreso Imponible expresado en pesos del 31 de diciembre de 2002.
(3) Período noviembre 1981-diciembre 2002.
(4) Corresponde a la rentabilidad obtenida por las cotizaciones que se mantuvieron en el Fondo respectivo o en el Sistema durante todo el período

considerado en la medición.
– Cifras Históricas. La rentabilidad es variable, por lo que no se garantiza que rentabilidades pasadas se repitan en el futuro.

CUPRUM 7,24 7,29 7,32 7,35 7,36 10,55
HABITAT 7,12 7,20 7,25 7,30 7,32 10,35
MAGISTER (3) 6,65 6,77 6,84 6,92 6,95 10,36
PLANVITAL 6,33 6,61 6,79 6,96 7,05 10,57
PROVIDA 6,57 6,67 6,74 6,81 6,85 10,14
SANTA MARIA 6,58 6,67 6,73 6,80 6,83 10,07
SUMMA BANSANDER 6,88 7,00 7,08 7,16 7,20 10,53

SISTEMA 6,82 6,92 6,98 7,05 7,08 10,30

RENTABILIDAD REAL ANUAL DE LA CUENTA DE CAPITALIZACION INDIVIDUAL
FONDO TIPO C DEFLACTADA POR U.F. (1)
(Período julio 1981 - diciembre 2002) (En porcentaje)

INGRESO IMPONIBLE (2) RENTABILIDAD REAL
A.F.P. ANUAL DE LA CUOTA,

$ 111.200 $ 167.441 $ 251.162 $ 502.324 $ 1.004.647 FONDO TIPO C (4)

CUPRUM 6,09 6,09 6,09 6,09 6,09 8,10
HABITAT 6,46 6,50 6,53 6,55 6,56 8,38
MAGISTER 6,16 6,21 6,25 6,28 6,30 8,46
PLANVITAL 5,68 5,84 5,95 6,05 6,10 8,19
PROVIDA 6,03 6,09 6,12 6,16 6,18 8,04
SANTA MARIA 6,04 6,10 6,13 6,16 6,18 8,10
SUMMA BANSANDER 6,14 6,21 6,25 6,29 6,31 8,34

SISTEMA 6,14 6,19 6,22 6,25 6,27 8,18

RENTABILIDAD REAL ANUAL DE LA CUENTA DE CAPITALIZACION INDIVIDUAL
FONDO TIPO C DEFLACTADA POR U.F. (1)
(Período enero 1991 - diciembre 2002) (En porcentaje)

INGRESO IMPONIBLE (2) RENTABILIDAD REAL
A.F.P. ANUAL DE LA CUOTA,

$ 111.200 $ 167.441 $ 251.162 $ 502.324 $ 1.004.647 FONDO TIPO C (4)
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CUPRUM 9,38 9,38 9,38 9,38 9,38 10,21

HABITAT 7,25 7,36 7,43 7,49 7,53 8,23

MAGISTER 6,17 6,26 6,32 6,38 6,41 7,29

PLANVITAL 7,32 7,45 7,54 7,63 7,67 8,58

PROVIDA 7,37 7,42 7,45 7,49 7,51 8,26

SANTA MARIA 6,89 6,99 7,05 7,11 7,14 7,93

SUMMA BANSANDER 10,13 10,22 10,28 10,34 10,37 11,17

SISTEMA 7,96 8,02 8,07 8,11 8,13 8,90

RENTABILIDAD REAL ANUAL DE LA CUENTA DE CAPITALIZACION INDIVIDUAL
FONDO TIPO E DEFLACTADA POR U.F. (1)
(Período enero 2002 - diciembre 2002) (En porcentaje)

INGRESO IMPONIBLE (2) RENTABILIDAD REAL
A.F.P. ANUAL DE LA CUOTA,

$ 111.200 $ 167.441 $ 251.162 $ 502.324 $ 1.004.647 FONDO TIPO E (3)

NOTAS: (1) Rentabilidad neta de Costos, deflactada por U.F. Los Costos corresponden al monto resultante de sumar la Comisión Fija con la Cotización
Adicional y restar la Prima del Seguro de Invalidez y Sobrevivencia.

(2) Ingreso Imponible expresado en pesos del 31 de diciembre de 2002.
(3) Corresponde a la rentabilidad obtenida por las cotizaciones que se mantuvieron en el Fondo respectivo o en el Sistema durante todo el período

considerado en la medición.
– Cifras Históricas. La rentabilidad es variable, por lo que no se garantiza que rentabilidades pasadas se repitan en el futuro.
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MES EN QUE SE DEVENGARON ACTIVOS REZAGOS (2) PASIVOS T O T A L
LAS REMUNERACIONES

NOTAS: (1) Corresponde al número de afiliados que cotizaron en febrero de 2003, por remuneraciones devengadas en los meses que se indica.
(2) Corresponde a las cotizaciones de trabajadores no identificados, por lo que no han podido abonarse a la cuenta de capitalización individual.

NUMERO DE COTIZANTES TOTALES (1)
(Al 28 de febrero de 2003)

ENERO DE 2003 2.703.492 209.653 54.789 2.967.934

DICIEMBRE DE 2002 67.332 8.312 1.308 76.952

NOVIEMBRE DE 2002 25.363 2.914 517 28.794

OTROS MESES 74.728 12.063 3.000 89.791

TOTAL 2.870.915 232.942 59.614 3.163.471

MES EN QUE SE DEVENGARON ACTIVOS REZAGOS (2) PASIVOS T O T A L
LAS REMUNERACIONES

NOTAS: (1) Corresponde al número de afiliados que cotizaron en enero de 2003, por remuneraciones devengadas en los meses que se indica.
(2) Corresponde a las cotizaciones de trabajadores no identificados, por lo que no han podido abonarse a la cuenta de capitalización individual.

NUMERO DE COTIZANTES TOTALES (1)
(Al 31 de enero de 2003)

DICIEMBRE DE 2002 2.805.011 314.873 56.969 3.176.853

NOVIEMBRE DE 2002 80.918 10.039 1.299 92.256

OCTUBRE DE 2002 48.654 5.256 669 54.579

OTROS MESES 92.032 18.048 3.316 113.396

TOTAL 3.026.615 348.216 62.253 3.437.084
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Estados Financieros
de los Fondos de Pensiones

La información sobre la composición detallada de la
Cartera  de  Inversiones  de  los  Fondos  de  Pensiones
se  encuentra  disponible  en  el  sitio  web  de  esta
Superintendencia:

www.safp.cl
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DEFINICIONES

A. CUADRO: “RESULTADO DE LOS FONDOS DE PENSIONES”.

Ingresos Revalorización

En “Ingresos” se incluye solamente la Revalorización (desvalorización) del Patrimonio del Fondo de Pensiones.
La  Revalorización del Patrimonio representa la rentabilidad nominal de las inversiones del Fondo de Pensiones acumulada

en el año.

Egresos Comisiones

En “Egresos” se incluye únicamente el gasto por concepto de comisiones fijas y porcentuales devengadas por el Fondo de
Pensiones a la Administradora acumulada en el año.

B. CUADRO: “VARIACION PATRIMONIAL CONSOLIDADA DE LOS FONDOS DE PENSIONES”.

Aportes Adicionales

Corresponden al total de aportes adicionales pagados por las Compañías de Seguros a las Administradoras en el mes
informado.

El aporte adicional corresponde al monto cancelado por la Compañía de Seguros a la Administradora resultante de las
diferencias entre el capital necesario para financiar las pensiones de referencia (valor actual esperado de las pensiones que
recibirá un afiliado y sus beneficiarios) y la suma del capital acumulado por el afiliado y el Bono de Reconocimiento, a la fecha
en que ocurre el siniestro (fallecimiento o invalidez del afiliado ejecutoriada mediante un segundo dictamen de las Comisiones
Médicas).

Cabe mencionar que en caso de que esta diferencia sea negativa, el aporte adicional es igual a cero.

C. CUADRO: “RECAUDACION DE LOS FONDOS DE PENSIONES”.

Recaudación

Corresponde a los montos percibidos por las Administradoras en cada uno de los trimestres informados, por concepto de
cotizaciones obligatorias y voluntarias y depósitos convenidos, de ahorro voluntario, ahorro previsional voluntario, y aportes de
indemnización destinados al Patrimonio del Fondo de Pensiones, incluyendo principalmente las cotizaciones normales, así como
también las atrasadas, adelantadas y recaudadas en períodos anteriores.

D. CUADRO: “PASIVOS DE LOS FONDOS DE PENSIONES”.

Pasivos

Corresponde a la suma de los rubros Pasivo Exigible y Patrimonio del Fondo de Pensiones.

Dentro del Pasivo Exigible se incluye principalmente la recaudación, la que luego de clasificarse, dependiendo si corresponde
a cotizaciones y depósitos de ahorro, traspasos recibidos desde otra A.F.P., bonos de reconocimiento, aportes adicionales y otros,
se traspasa a las respectivas cuentas personales del Patrimonio del Fondo.



92

Además, en el Pasivo Exigible se incluye, entre otros, el monto correspondiente a beneficios, en el momento en que éstos
se devengan y se ponen a disposición de los afiliados para su pago y las comisiones que deben traspasarse  a la Administradora y
que se incluyen en el Pasivo Exigible al momento de devengarse.

En el Patrimonio del Fondo de Pensiones aparecen las cuentas de capitalización individual, de cotizaciones obligatorias y
voluntarias, y depósitos convenidos, las de ahorro voluntario, ahorro de indemnización y ahorro previsional voluntario. Además,
se incluyen entre otras las cotizaciones rezagadas y la recaudación que está en proceso de acreditación a las cuentas personales.

E. CUADRO: “ACTIVOS DE LOS FONDOS DE PENSIONES”.

El Activo del Fondo de Pensiones está conformado por: las inversiones del Fondo en instrumentos financieros autorizados
por el D.L. 3.500: Cuentas Corrientes del Fondo; Valores por Depositar en Cuentas Corrientes y Activos Transitorios como
anticipo de comisiones y cargos bancarios.

Los Activos del Fondo de Pensiones están conformados aproximadamente en un 99% por la Cartera del Fondo, es decir, por
las inversiones en instrumentos financieros, y el porcentaje restante se distribuye entre el activo disponible y el activo transitorio.

F. CUADRO: “CARTERA DE LOS FONDOS DE PENSIONES”.

Por Cartera se entiende el total de las inversiones en instrumentos financieros mantenidas por el Fondo de Pensiones, es
decir, la suma de las inversiones en instrumentos financieros emitidos por instituciones estatales, instituciones financieras y
empresas, nacionales y extranjeras. Además considera los saldos mantenidos en las cuentas corrientes Banco Inversiones Nacionales
y Extranjeras.

Nota: De acuerdo a lo definido, se infiere que la Cartera forma parte principal del Activo, siendo un subconjunto de éste,
por cuanto no incluye Cuentas Bancos Recaudaciones, Bancos Retiros de Ahorro, Banco Pago de Beneficios y Banco Pago de
Ahorro Previsional Voluntario, Valores por Depositar y Activos Transitorios.

G. DIFERENCIAS ENTRE ACTIVOS Y PATRIMONIO DE LOS FONDOS DE PENSIONES.

– El Activo del Fondo de Pensiones principalmente incluye la inversión que se realiza con los fondos acumulados tanto en el
patrimonio del fondo, principalmente las cuentas personales o que deban traspasarse del Fondo hacia los afiliados en forma
de beneficios.

– El Patrimonio del Fondo de Pensiones incluye fundamentalmente las cuentas personales, las que se subdividen en cuentas
de capitalización individual, de cotizaciones obligatorias y voluntarias y depósitos convenidos, de ahorro voluntario, ahorro
previsional voluntario y aportes de indemnización, cuentas de ahorro voluntario y cuentas de ahorro de indemnización.
Además se incluyen las cotizaciones rezagadas, la recaudación que está en proceso de acreditación a las cuentas personales
y, entre otras, la rentabilidad no distribuida.
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RENTABILIDAD REAL DE LOS FONDOS DE PENSIONES (1)

RENTABILIDAD REAL DEL FONDO TIPO A DEFLACTADA POR U.F. (2)
Período

Fondo de Pensiones Tipo A
Enero 2003 Oct. 2002-Ene. 2003

CUPRUM –0,1 1,4
HABITAT 0,0 –0,8
MAGISTER 0,5 1,4
PLANVITAL –0,4 0,7
PROVIDA –0,3 1,2
SANTA  MARIA 0,0 –0,4
SUMMA BANSANDER 0,2 0,8

PROMEDIO (3) –0,1 0,5

RENTABILIDAD REAL DEL FONDO TIPO B DEFLACTADA POR U.F. (2)
Período

Fondo de Pensiones Tipo B
Enero 2003 Oct. 2002-Ene. 2003

CUPRUM 0,7 0,9
HABITAT 0,8 –0,6
MAGISTER 0,8 0,7
PLANVITAL 0,3 –0,3
PROVIDA 0,3 0,0
SANTA MARIA 0,6 –0,2
SUMMA BANSANDER 0,6 1,4

PROMEDIO (3) 0,6 0,1

RENTABILIDAD REAL DEL FONDO TIPO C DEFLACTADA POR U.F. (2)
Período

Fondo de Pensiones Tipo C Ultimos 12 meses Promedio anual
Enero 2003 Feb. 2002-Ene. 2003 Jul. 1981-Ene. 2003

CUPRUM 1,3 2,6 10,6
HABITAT 1,2 4,3 10,4
MAGISTER 0,9 3,7 10,4
PLANVITAL 1,0 3,6 10,6
PROVIDA 0,8 3,3 10,2
SANTA MARIA 0,9 3,4 10,1
SUMMA BANSANDER 1,0 3,5 10,6

PROMEDIO (3) 1,0 3,5 10,3

RENTABILIDAD REAL DEL FONDO TIPO D DEFLACTADA POR U.F. (2)
Período

Fondo de Pensiones Tipo D
Enero 2003 Oct. 2002-Ene. 2003

CUPRUM 0,9 1,7
HABITAT 1,2 –0,3
MAGISTER 1,1 0,5
PLANVITAL 1,2 0,4
PROVIDA 1,0 0,1
SANTA MARIA 1,0 0,0
SUMMA BANSANDER 0,8 1,1

PROMEDIO (3) 1,0 0,4

RENTABILIDAD REAL DEL FONDO TIPO E DEFLACTADA POR U.F. (2)
Período

Fondo de Pensiones Tipo E Ultimos 12 meses Promedio anual
Enero 2003 Feb. 2002-Ene. 2003 May. 2000-Ene. 2003

CUPRUM 1,2 10,9 10,5
HABITAT 1,4 9,1 8,9
MAGISTER 0,4 7,5 8,9
PLANVITAL 1,2 9,0 9,0
PROVIDA 1,5 9,0 8,5
SANTA MARIA 1,1 8,4 8,4
SUMMA BANSANDER 1,1 11,4 9,9

PROMEDIO (3) 1,3 9,6 9,3

NOTAS: (1) Se entiende por rentabilidad real de un Fondo de Pensiones en un mes, al porcentaje de variación del valor cuota al último día de ese mes, respecto al valor de la cuota al último día del mes anterior,
resultado que se deflacta por la unidad de fomento.

(2) Corresponde a la rentabilidad por las cotizaciones que se mantuvieron en el Fondo respectivo o en el Sistema durante todo el período considerado en la medición.
(3) La rentabilidad promedio del Sistema se pondera por el valor del Patrimonio de cada Fondo de Pensiones respectivo en el período correspondiente.
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NOTAS: (1) Se entiende por rentabilidad real de un Fondo de Pensiones en un mes, al porcentaje de variación del valor cuota al último día de ese mes, respecto al valor de la cuota al último día del mes anterior,
resultado que se deflacta por la unidad de fomento.

(2) Corresponde a la rentabilidad por las cotizaciones que se mantuvieron en el Fondo respectivo o en el Sistema durante todo el período considerado en la medición.
(3) La rentabilidad promedio del Sistema se pondera por el valor del Patrimonio de cada Fondo de Pensiones respectivo en el período correspondiente.

RENTABILIDAD REAL DE LOS FONDOS DE PENSIONES (1)

RENTABILIDAD REAL DEL FONDO TIPO A DEFLACTADA POR U.F. (2)

Período

Fondo de Pensiones Tipo A
Febrero 2003 Ene. 2003-Feb. 2003 Oct. 2002-Feb. 2003

CUPRUM 0,2 0,1 1,6
HABITAT 0,5 0,5 –0,3
MAGISTER 0,5 1,0 1,9
PLANVITAL 0,5 0,1 1,2
PROVIDA 0,5 0,2 1,7
SANTA  MARIA 0,1 0,1 –0,3
SUMMA BANSANDER 0,5 0,7 1,3

PROMEDIO (3) 0,4 0,3 0,9

RENTABILIDAD REAL DEL FONDO TIPO B DEFLACTADA POR U.F. (2)

Período

Fondo de Pensiones Tipo B
Febrero 2003 Ene. 2003-Feb. 2003 Oct. 2002-Feb. 2003

CUPRUM 0,6 1,4 1,5
HABITAT 1,0 1,8 0,4
MAGISTER 0,8 1,7 1,5
PLANVITAL 0,8 1,1 0,5
PROVIDA 0,8 1,1 0,8
SANTA MARIA 0,6 1,2 0,4
SUMMA BANSANDER 0,8 1,4 2,2

PROMEDIO (3) 0,8 1,4 0,9

RENTABILIDAD REAL DEL FONDO TIPO C DEFLACTADA POR U.F. (2)

Período

Fondo de Pensiones Tipo C Ultimos 12 meses Promedio anual
Febrero 2003 Ene. 2003-Feb. 2003 Mar. 2002-Feb. 2003 Jul. 1981-Feb. 2003

CUPRUM 0,9 2,2 3,1 10,6
HABITAT 1,2 2,4 4,9 10,4
MAGISTER 1,1 2,0 4,4 10,4
PLANVITAL 1,2 2,2 4,1 10,6
PROVIDA 1,1 1,9 3,6 10,2
SANTA MARIA 1,1 2,0 4,0 10,1
SUMMA BANSANDER 1,1 2,1 4,0 10,6

PROMEDIO (3) 1,1 2,1 4,0 10,4

RENTABILIDAD REAL DEL FONDO TIPO D DEFLACTADA POR U.F. (2)

Período

Fondo de Pensiones Tipo D
Febrero 2003 Ene. 2003-Feb. 2003 Oct. 2002-Feb. 2003

CUPRUM 0,9 1,8 2,6
HABITAT 1,2 2,4 0,8
MAGISTER 0,9 2,1 1,4
PLANVITAL 1,1 2,3 1,5
PROVIDA 1,1 2,2 1,2
SANTA MARIA 1,0 2,0 1,0
SUMMA BANSANDER 1,2 2,1 2,3

PROMEDIO (3) 1,1 2,1 1,4

RENTABILIDAD REAL DEL FONDO TIPO E DEFLACTADA POR U.F. (2)

Período

Fondo de Pensiones Tipo E Ultimos 12 meses Promedio anual
Febrero 2003 Ene. 2003-Feb. 2003 Mar. 2002-Feb. 2003 May. 2000-Feb. 2003

CUPRUM 1,1 2,3 10,7 10,6
HABITAT 1,2 2,6 9,3 9,1
MAGISTER 1,2 1,6 7,9 8,3
PLANVITAL 1,1 2,3 9,0 9,1
PROVIDA 1,2 2,6 9,0 8,7
SANTA MARIA 1,1 2,3 8,3 8,6
SUMMA BANSANDER 1,3 2,3 11,5 10,1

PROMEDIO (3) 1,2 2,4 9,6 9,4
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SUPERINTENDENCIA DE ADMINISTRADORAS
DE FONDOS DE PENSIONES

Solicítelo en oficina de partes

INCLUYE:

● LEY Nº 19.768:
Amplía la Cobertura y Flexibiliza los mecanismos para
realizar Ahorro Previsional Voluntario (APV).

● LEY Nº 19.795:
Crea los Multifondos, ampliando el número de
Fondos existentes a cinco por cada A.F.P.
Perfecciona las normas para la inversión Extranjera y
Nacional.

PUBLICACIONES

GOBIERNO DE CHILE
SUPERINTENDENCIA DE AFP

D.L. N° 3.500, DE 1980;
REGLAMENTO DEL

D.L. N° 3.500 Y D.F.L. N° 101

TEXTO ACTUALIZADO



SUPERINTENDENCIA DE ADMINISTRADORAS
DE FONDOS DE PENSIONES

PUBLICACIONES

Esta publicación editada por esta Superintendencia, en conjunto con sus
pares de Argentina y Perú, tiene por objeto responder al público nacional
y extranjero interesado en las reformas a los sistemas previsionales que
se han efectuado en países latinoamericanos, especialmente en el caso
de estos tres países, por ser los más avanzados en la Reforma.

En esta publicación se exponen las principales características de los Sis-
temas de Pensiones anteriores a las reformas, los mecanismos de transi-
ción utilizados, las características más importantes de los nuevos siste-
mas, los resultados obtenidos, el efecto de las reformas sobre otros mer-
cados y los principales desafíos que a futuro deberán enfrentarse. A su
vez, se incluye un anexo que contiene los textos legales que rigen los
Sistemas de Pensiones de cada uno de estos países.

Esta iniciativa ha sido impulsada en el marco de la Asociación Interna-
cional de Organismos Supervisores de Fondos de Pensiones (AIOS) que
integran los organismos contralores de los Fondos de Pensiones de: Ar-
gentina, Bolivia, Colombia, Costa Rica, Chile, El Salvador, México, Perú
y Uruguay.

Esta publicación contiene una descripción de los orígenes del sistema de pen-
siones basado en la capitalización individual, sus principales características,
sus resultados en las áreas de mayor relevancia, los recientes perfecciona-
mientos y desafíos futuros y las principales estadísticas que otorgan una visión
general del sistema previsional.



✂

Señores
SUPERINTENDENCIA DE ADMINISTRADORAS
DE FONDOS DE PENSIONES
Huérfanos 1273 - 2º piso
Santiago - Chile

SOLICITUD DE ENVIO

Solicito la venta del libro publicado por la Superintendencia:
“THE CHILEAN PENSION SYSTEM” (Third Edition),

Versión en Inglés : Nº de ejemplares.

PRECIO: CHILE CH$ 10.000.-

EN EL EXTRANJERO U$S 75.-

Despachar a:

Nombre o Razón Social:

Rut Nº

Dirección:

Ciudad: País:

Casilla: Teléfono:

Factura Nº de

Adjunto la cantidad de: $

US$ Cheque Nº

Banco:

Fecha:



✂

Señores
SUPERINTENDENCIA DE ADMINISTRADORAS
DE FONDOS DE PENSIONES
Huérfanos 1273 - 2º piso
Santiago - Chile

Despachar a:

Nombre o Razón Social:

Rut Nº

Dirección:

Ciudad: País:

Casilla: Teléfono:

Factura Nº de

SOLICITUD DE ENVIO

Solicito la venta de ejemplar(es) de la publicación:
“Texto Actualizado del D.L. Nº 3.500, de 1980”, a febrero
de 2002.

Adjunto la cantidad de:

CH$

US$ Cheque Nº

Banco:

Fecha:

PRECIO: CHILE CH$ 7.500.-

EXTRANJERO U$S 30.-



Señores
SUPERINTENDENCIA DE ADMINISTRADORAS
DE FONDOS DE PENSIONES
Huérfanos 1273 - 2º piso
Santiago - Chile

SOLICITUD DE ENVIO

Despachar a:

Nombre o Razón Social:

Rut Nº

Dirección:

Ciudad: País:

Casilla: Teléfono:

Factura Nº de

Solicito la venta de ejemplar(es) de la publicación:
“Reformas a los Sistemas de Pensiones: Argentina, Chile y
Perú”.

Adjunto la cantidad de:

CH$

US$ Cheque Nº

Banco:

Fecha:

PRECIO: CHILE CH$ 10.000.-

EXTRANJERO: U$S 80.-

✂



✂

Señores
SUPERINTENDENCIA DE ADMINISTRADORAS
DE FONDOS DE PENSIONES
Huérfanos 1273 - 2º piso
Santiago - Chile

SOLICITUD DE ENVIO

Solicito la venta del libro publicado por la Superintendencia:
“EL SISTEMA CHILENO DE PENSIONES”.

Versión en Español : Nº de ejemplares

PRECIO: CHILE CH$ 12.000.-

EN EL EXTRANJERO U$S 70.-

Despachar a:

Nombre o Razón Social:

Rut Nº

Dirección:

Ciudad: País:

Casilla: Teléfono:

Factura Nº de

Adjunto la cantidad de: CH$

US$ Cheque Nº

Banco:

Fecha:



Despachar a:

Nombre o Razón Social:

Rut Nº

Giro de la Empresa:

Dirección:

Ciudad:

País:

Casilla:

Teléfono:

Factura Nº de

A
SUPERINTENDENCIA DE ADMINISTRADORAS

DE FONDOS DE PENSIONES
Huérfanos 1273 - 2º piso

Santiago - Chile

Solicito la cantidad de suscripción(es) al Boletín Estadístico publicado

por la Superintendencia de Administradoras de Fondos de Pensiones, a partir del

número hasta el número

Adjunto la cantidad de: $

correspondiente a suscripción(es).

US$

Cheque Nº

Banco:

Fecha:

VALOR SUSCRIPCION*

PRECIO: CHILE $ 35.000.-
EXTRANJERO: US$ 250.-

* Una suscripción consta de 6 números.

PRECIO UNITARIO
CHILE: $ 7.000.-
EXTRANJERO: US$ 50.-

✂



A DISPOSICION DEL PUBLICO
NUESTROS NUEVOS PRODUCTOS

1. CARTERA DE INVERSIONES DE LOS FONDOS DE PENSIONES

Permite accesar la información detallada sobre la cartera de inversiones de
nuestra página Web por medio de una clave. No incluye Boletín impreso.
Suscripción:
* Información de Dos meses Valor $ 3.000
* Información Anual Valor $ 15.000

2. DECRETO LEY Nº 3.500, DFL Nº 101 Y D.S. Nº 57

* Se accede al texto legal en forma directa (archivo Word ’97 de Microsoft).
Suscripción:
* Valor del diskette $ 3.000

3. ESTADISTICA MENSUAL DE AFILIADOS Y COTIZANTES

Información puede enviarse vía e-mail o diskette (archivos Excel ’97 de
Microsoft).
Suscripción:
* Información del Mes Valor $ 2.000
* Información Anual Valor $ 20.000

4. ESTADISTICA TRIMESTRAL DE AFILIADOS Y COTIZANTES

Información puede enviarse vía e-mail o diskette (archivos Excel ’97 de
Microsoft).
Suscripción:
* Información Trimestral Valor $ 15.000
* Información Anual Valor $ 60.000



ANDROS IMPRESORES


